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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

; SS. MM. y  AA. RR. continúan en Zaráuz 

sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS EN EL MBS DE AGOSTO ULTIMO, 
RELATIVAS AL PERSONAL.

Dirección general de Operaciones geográficas.
Por Real órden de 7 de Agosto de 1865 se admitió la 

dimisión presentada por el Delineante D. Rafael Cordón.
Por Real órden de 9 de Agosto se mandó poner en po

sesión de su empleo y  sueldo de 800 escudos al Deli
neante D. Manuel Higuero.

Por Real órden de la misma fecha se propone para la 
recompensa de reglam ento, por llevar siete años en los 
trabajos geográficos * al Comandante de infantería, C api
tán de Ingenieros D. Eduardo Alvarez Seara.

Por Real órden de 10 de Agosto se admite la dim isión 
presentada por D. José A lmirante del cargo de Jefe de 
Estudios de la Escuela especial de Operaciones geógráfi • 
cas, y  se nombra para que le reemplace al Coronel Don 
Joaquín Sanchiz y  Castillo.

Por Real ó rden de 27 de Agosto se mandó poner en 
posesión de su empleo y sueldo de 600 escudos á los De
lineantes D. Gullermo Esler y D. Antonio Miera.

Dirección general de E stadística .
Por Real órden de 4 de Agosto de 1865 se nom bró 

Jefe de Sección de Estadística de tercera clase con el 
sueldo de 1.000 escudos anuales á D. Enrique Leopoldo 
de V erneuil, que ha disfrutado igual sueldo como Oficial 
de la clase de p rim e ro s , y reúne los requisitos preve
nidos en la ley de presupuestos vigente.

Por Real órden q¿ 7 de Agosto se nom bró Jefe de Sec
ción de tercera  clase con el sueldo de 1.000 escudos 
anuales, en com isión , á D. Francisco Javier Camacho y 
Sánchez, cesante de igual cargo de la de Segovia, y  que 
reúne las condiciones establecidas por la ley.

Por Real órden de la misma fech a , accediendo á lo 
solicitado por p . José M am  Molina y Ruiz, Jefe de Sec
ción de Estadística de tercera clase , en com isión , ha s i
do declarado cesante, continuando en el escalafón pasivo 
de la carrera con opcion á ser colocado oportunam ente.

Por Real órden de 10 de Agosto se declaró cesante á 
D. Mateo Varona , Jefe de Sección de Estadística de te r 
cera clase , en comisión , con el sueldo de 1.000 escudos, 
destinado á la provincia de Santander, por haber m ani
festado que no tomaba posesión de su  cargo.

Por Real órden de 13 de Agosto, accediendo á lo soli
citado por D. Rafaél de Martos y Pausada, Jefe de Sección 
de Estadística de primera clase, se le declaró cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, continuan
do en el escalafón pasivo de la carrera  con opcion á ser 
celocado oportunam ente.

Por Real órden del mismo dia se nombró Jefe de Sec

ción de Estadística de prim era clase cqu el §ueldo de
1.400 escudos anuales á D. Lúeas Torrecilla Romero, Jefe 
de segunda cla$e, en comisión, que lo ha sido de prim e
ra con igual haber de 1.400 escudos , y  era  el más an ti
guo en el escalafón.

Por Real órden del mismo dia se nombró Jefe de Sección 
de Estadística de segunda clase con el sueldo de 1.200 
escudos anuales á D. Juan Apellaniz, Jefe de tercera  cla
se , en coiitísién, que lo ha sido de segunda con igual 
sueldo de 1.200 escudos, y era el más antiguo en  el esca
lafón.

Por Real órden de la misma fecha se nom bra Jefe de 
Sección de tercera clase con el sueldo de 1.000 escudos 
anuales á D. Siró Ortega y  López, que habia ya servido 
el propio cargo con igual sueldo, y  era el más antiguo en 
el escalafón.

Por Real órden del mismo dia se nom bra Jefe de Sec
ción de tercera clase con el sueldo de 1.000 escudos 
anuales á D. Luis María de Robles, que ya habia desem pe
ñado el propio cargo con igual sue ldo , y era el más a n 
tiguo en el escalafón.

Por Real órden de 21 de Agosto se declaró cesante á 
D. Cárlos García Clemencin, Jefe de Sección de Estadística 
de prim era clase, destinado á la provincia de Almería, por 
no haberse presentado á tom ar ppsesion de su cargo.

Por Real órden de 24 de Agosto se nom bró Jefe de 
Sección de Estadística de prim era clase con el sueldo de
1.400 escudos anuales á D. Juan Antenio Disdier, Jefe de 
segunda clase, en comisión, que 1q habia sido de prim era 
con igual haber de 1.400 escudos, y era el más antiguo 
en el escalafón.

Por Real órden de la misma fecha se nom bra Jefe de 
Estadística de segunda clase con el sueldo de 1.200 escu
dos anuales á D. Miguel Cabrera y  Enjuto, Jefe de terce
ra  clase más antiguo y el prim ero en el escalafón.

Por Real órden de la misma fecha se declaró cesante á 
D. Ramón María de Labra, Jefe de Sección de Estadística 
de segunda c lase , en com isión, destinado á la provincia 
de Soria, que no se habia presentado oportunam ente á 
tom ar posesión de su cargo.

Por Real órden de la misma fecha se nom bra Jefe de 
Sección de Estadística de segunda clase con el sueldo de
1.200 escudos á D. José Merelo C asadem unt, que lo era 
de tercera clase con la dotación de 1.000 escudos, y  lle
vaba más de dos años de servicio efectivo en este cargo.

Por Real órden de la misma fecha se nom bró Jefe de 
Sección de Estadística de tercera clase con el sueldo de
1.000 escudos anuales á D. Manuel José Sánchez, Oficial 
cesante más antiguo d é la  clase de prim eros, que ha d is
frutado igual sueldo.

Por Real órden de la misma fecha se nom bró Jefe de 
Sección de Estadística de tercera clase con el [sueldo de
1.000 escudos anuales á D. Aniceto Fernandez Capalleja, 
que ha sido Oficial quinto de la Secretaría de la suprim i
da Junta general de Estadística con igual sueldo, y  que 
reúne las circunstancias que la ley exige.

Por Real órden de 31 de Agosto se nom bró Auxiliar 
de la clase de cuartos de la Dirección general de Estadís
tica con el sueldo de 800 escudos, en comisión y conser
vando la categoría del cargo de m ayor dotación que ha 
servido, á D. Francisco Javier de Bona, que era Jefe de 
Sección de segunda clase tam bién en comisión.

Por Real órden de la misma fecha se nom bró Jefe de 
Sección de tercera clase con el sueldo de 4.00 J escudos

y destipo á la provincia de Guadalajara á D. Luis G on- 
zága P árá iñas, Auxiliar que era de la clase de cuartos de 
la Dirección general de Estadística con 800 escudos, y 
que reúne las circunstancias que la ley exige.

Por Real orden de la misma fecha se nom bró Jefe de 
Sección de Estadística de segunda clase con el sueldo de
1.200 escudos á D. Jerónimo de Vida y Velponer, que lo 
era de tercera clase con 1.000 escudos, que ocupaba el 
p rim er lugar en  el escalafón y  reúne las circunstancias 
que la ley exige.

M INISTERIO BE FOMENTO.

R E A L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección general de Obras pú
blicas y por la Sección cuarta déla Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \ S e  declaran de utilidad públi

ca las obras de desecación de los terrenos ocu
pados por las aguas de la laguna denominada 
de Sariñena, término de. la villa del mismo 
nombre, en la provincia de Huesca.

Art. 2.° Se autoriza á D. Celso y D. Enri
que Xaudaró y Rovira para ejecutar las referi
das obras con sujeción al proyecto aprobado 
én esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia ó de cualquiera otro 
que designe el Gobierno; siendo de cuenta de 
los concesionarios los gastos que ocasione este 
servicio , con arreglo á las disposiciones gene
rales vigentes en el de Obras públicas.

Art. 3.° Se declaran de propiedad de los 
concesionarios los terrenos del Estado ó del 
común que sean desaguados y saneados en vir
tud de esta autorización; debiendo acotarse á 
expensas de aquellos ántes de principiar las 
obras, con intervención del Ingeniero encar
gado de la vigilancia y del Gobernador de la 
provincia por medio del delegado que designe 
al efecto.

Art. 4.° No podrá ejecutarse obra alguna 
para toma de aguas y establecimiento de rie
gos sin obtener nueva autorización , previo el 
oportuno expediente.

Art. 5.° Los concesionarios disfrutarán de

los derechos que conceden las leyes y disposi
ciones vigentes sobre exención de tributos y 
establecimiento de la servidumbre forzosa de 
acueducto, y de los demás beneficios que es
tán declarados en favor de los empresarios de 
obras públicas.

Art. 6.a Se dará principio á las obras ántes 
de seis meses, y serán terminadas en el plazo 
de dos años, contados desde esta fecha, bajo 
pena de caducidad de la concesión.

Art. 7.° Quedan obligados los concesiona
rios á conservar siempre de su cuenta las obras 
que ejecuten en virtud de esta autorización.

Art. 8.a La fianza de 1.200 escudos que 
han consignado los concesionarios les será de
vuelta á medida que cubran su importe las 
obras que ejecuten, según lo que resulte de los 
partes semestrales que remita el Ingeniero en
cargado de la vigilancia.

Art. 9.a Concluidas las obras se extenderá 
un acta por duplicado, firmada por el referido 
Ingeniero y los concesionarios, en que conste 
se han ejecutado aquellas con arreglo al pro
yecto aprobado, remitiéndose un ejemplar á la 
Dirección general de Obras públicas y otro al 
Gobierno de la provincia.

Dado en Zaráuz á tres de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  h a d o .

E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO  A G U II.Á R  T  CORREA.

r e a l  Or d e n .

Minas.

I lmo. S r . : C onsignadas en la ley  de p resu p u esto s  
las can tidades necesarias p a ra  e stab lecer el serv icio  
del ram o de  m inas en  30 p ro v in c ia s , en  c u m p li
m ien to  del a r t .  18 del reg lam en to  del cu e rp o  de In 
genieros , en  cuan to  lo p e rm ite  la escasez del perso 
n a l fa c u lta tiv o , S. M. la  R e i n a  ( Q. D. G .) ha tenido á 
b ien  d isp o n er :

1.° Que se estab lezca el serv icio  facu lta tivo  de 
m inas en  las p ro v in c ia s  de C áceres, G u ip ú zco a , Na
v a r r a ,  Logroño y Zam ora.

2.° Q ue los Ingen ieros Jefes de las p ro v in c ias , con

el p e rsona l de  que  cada  u na  conste, a tien d an  a l se r
vicio de  las re s ta n te s  en  el ó rd en  s ig u ie n te : B arcelo
na  a ten d e rá  á T arragona é islas B a lea re s ; C oruña á  
Lugo , O rense  y  P o n te v e d ra ; G uadala jara  á  Soria- 
G uipúzcoa á A la v a ; M adrid  á  Segovia y  Toledo; M u r
cia á  A lican te ; S ev illa  á Cádiz é islas C anaria s; V a 
lencia  á C astellón , C uenca y A lb a c e te ; Z am o ra  á 
V allado lid  , S a lam anca y  A v ila , y  Zaragoza á H uesca.

Y 3.° Q ue los Ingen ieros Jefes de  las p ro v in c ia s  
d o n d e  h o y  se halla  estab lecido  el serv icio  r e m ita n  á  
los Jefes de las n u ev am e n te  c read as todos los da to s  
y  a n tec ed en te s  de m in as , p ianos de d em arcac io n es  
y dem ás que  o b ren  en  su  p o d e r y q u e  no c o rre sp o n 
d an  á la p rov inc ia  ó p rov incias cuyo  se rv ic ia  les está 
encom endado .

De R eal ó rd en  lo d igo á V. I. p á ra lo s  efec tos co r
resp o n d ien te s . Dios g u ard e  á V. I. m uchos años. Ma
d rid  18 de Agosto de 1865.

V EG A  DE AR M ZJO ,

Sr. D irec to r g en era l de A g ric u ltu ra , I n d u s tr i e  y Co
m ercio .

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

31 Agosto. Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta el Teniente de infantería de Marina 
D. Cárlos Iranzo y Benedicto.

5 Setiembre. Id. el retiro  del servicio á su  solicitud al 
Teniente Coronel del extinguido cuerpo de a rtille ría  do 
Marina D. Juan de Dios Carlier y  Leet.

Id. id. Idem dos meses de licencia al G uardia m arina 
de prim era clase, examinado de Oficial, D. M ariano de 
Torres y Quesada.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval para cuando 
haya vacante en el buque-escuela y  por turno de an ti
güedad le corresponda á Manuel Rodríguez y Rodríguez.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fraga Va al se
gundo Piloto D. José María Cebada y Gómez.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Co ronel de 
infantería de Marina de la escala de reserva D. P ed ro  Bu 
geda y Ulloa.

6 id. Idem dos meses de id. al Teniente de nav io  Don 
Vicente Cárlos Roca.

Id. id. Idem cuatro id. de id. al de igual clase I>. F e 
lipe Menendez y Perez Acebedo.

Id. id. Idem id. de id. al Alférez de navio D. Dionisio 
Solá y Tejada.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de nav io  D. P e 
dro de Prida y Palacio se encargue en esta co rta  de efec
tuar la recopilación de los distintos sistemas d¿e señales 
que hoy rigen á bordo de los buques de la A rm ada, y cese 

i en el mando del vapor Vigilante que desem peña.

MINISTERIO BE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Jaén  correspondientes al año de 1866.

POSICION GEOGRÁFICA DE JAEN.

L atitud ..........  37° 41’ 30" N.
L ong itud ,. . .  0h 10m 34,*0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN JAEN EL AÑO 1866.

ENERO. PfiHtERO. MARZO. ABRIL* RAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortof. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortof. Ocatoi. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

II. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 49 
6 18 
6 46 
6 15 
6 13 
6 12 
6 40 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
13
44
45
46
47 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 14 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 47 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 44 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 24 
5 19 
5 48 
5 17 
5 45 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
14
15
16
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
'7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
56
57
58
59 

0 
4 
2 
3
3
4
5
6 
7
7
8 
9 
9

10
40
14
12
12
13
13
13 
44
44
14
45 
45 
45

Ii.
4 
4 
Á 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

' 4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4

M.
42
42
42
42
42
41
42 
42 
42 
42 
42 
42
42
43 
43
43
44 
44
44
45
45
46
46
47
47
48
49
49
50
51
52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EL AÑO 1866.

ENERO.

Dia 4. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la m añana en Cáncer.
Pia 8. Cuarto m enguante á las 9 y  22 m inutos de la noche en Libra.
Dia 46. Luna nueva á las 8 y 22 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y  4 4 m inutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 7 y  25 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 45. Luna nueva á las 9 y 58 m inuto de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 33 m inutos de la m añana en Géminis.

MARZO.

1. Luna llena á las 4 4 y  38 m inutos de la mañana en Virgo.
Dja 9. Cuarto m enguante á las 3 y 38 m inutos de la tarde en Sagitario.
Hfa 46. Luna nueva á las 9 y 22 m inutos de la noche en Piscis, 
jha 23. Cuarto creciente á las 42 y 48 minutos del dia en Cáncer.
Día 31. Luna llena á las 4 y  47 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

8. Cuarto m enguante á las 8 y  27 m inutos de la mañana en Capricornio. 
jr!a 15. Luna nueva á las 6 y  49 minutos de la mañana en Aries.

*1. Cuarto creciente ¿ las 40 y 47 minutos de ía noche en Leo.
Día 29, Luna llena á las 9 y  9 m inutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 9 y 27 m inutos de la noche en A cuario. 
Dia 44. Luna nueva á las 2 y 44 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 43 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 29. Luna llena á la una y 3 m inutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Pia 6, Cuarto menguante á l^s 6 y 59 minutos de la m añana en Piscis. 
Dia 4 2. Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche en  Géminis.
Dia 49. Cuarto creciente á las 11 y 31 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la m añana en Capricornio.

JULIO.

Dia 6. Cuarto m enguante á la una y 49 minutos de la tarde en Aries.
Dia 42. Luna nueva á las 5 y 24 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 49. Cuarto creciente á las 3 y  29 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 3 y 58 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y 2 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 40. Luna nueva á las 2 y 22 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto creciente á las 9 y 2 m inutos de la m añana en Escorpio, 
Di» 26, Luna llena á las 3 y 49 m inutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto m enguante á las 14 y 54 m inutos de la noche en Géminis. 
Dia 9. Luna nueva á las 2 de la m adrugada en  Virgo.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 44 m inutos de la mañana en  Sagitario. 
Dia 24. Luna llena á la una y 51 m inutos de la tarde en  Aries.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto m enguante á las 5 y 54 m inutos de la m añana en  Cáncer. 
Dia 8. Luna nueva á las 4 y  44 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 4 6. Cuarto creciente á las 9 y  9 minutos de la noche en Capricornio. 
Dia 23. Luna llena á las 41 y 58 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y 31 minutos de la tarde en  Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 40 y  40 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 15. Cuarto creciente á la una y 53 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 40 die la m añana en Tauro.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 2 y  50 m inutos de la m adrugada en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 4 4 minutos de la m añana en Sagitario.
Dia 45. Cuarto creciente á las 4 y 29 m inutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 20 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 7 y 9 m inutos de la noche en  L& ra.



ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 1 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Yirgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 7 y 43 minutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 4 y 22 minutes de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 38 minutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 12 y 37 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MARZO 16.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra a 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiettlpo medio astronó

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo v8 se halla en la longitud de 147* 48’ al E. 
de San Fernando, y latitud 49° 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135° 23’ al E. de San Fernando, y latitud 72° 6 ' N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58'al O. de 
San Fernando, y latitud 85° 23' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
Asia, en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 2 y 24 minutos dé la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 30 minútos de la manana.
Medio del eclipse á las 4 y 19 minutos de íá manañá.
Fin del eclipse total á las 5 y 8 minutos dé la ñtañaña.
Fin del eclipse á las 6 y 14 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en la parte S. O. del Asia, en toda 

Africa, en cási toda la América Septentrional, efi toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en 
parte del Indio, en gran parte del Pacificó, en parte del M ar‘Polar Ártico y en gran parte del Án- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en 
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be
hering, en cási todo el Océano Atlántico, efi cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artico
y en gran parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna sé verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 82° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 51 minutos de la mañana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipsé principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un segundo, tiempo med{£|&stron^ 

mico de San Fernando, y el primer lugar qité lo ve sé traflá en la longitud de 39# JStU l E. de 
San Fernando, y latitud 64° 54 S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 minutos 5 segur||Sgr, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho rill¡Íeáe  halla 
en la longitud dé 142° 54' al E. de San Fernando, y latitud 7i° 30' S. • *:

El eclipséHerihina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo m e d if^ tro i^ m ico  
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 4Y allE. dé San 
Fernando, y latitud 34° 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general;  0,666, tomando como nnidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Yan-Diemen, 
en parte del Océano Pacífico del Sur y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 12 y 5 minutos del dia.

Principio del eclipse total á la una y 5 minutos de la tarde —
Medio del eclipse á la una y  53 minutos de la tarde 
Fin del eclipse"féÉálá lité 2 y  41 minutos de la tarde 
Fin dél eclipse á las 3 y 40 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del A s ia  en la «

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering en cási todo el Océan¿ Par>íf*ran 
en parte del O ó é ^ k lif io  y  m  gran parte de los Mares Polares. pacifiCo,

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en parte de Afrir** ah la 
Nuerva ¿eJand*, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de Beheriríe en el Océann,i«a la 
en casi todo el Pacífico y en gran parte de lbs Mares Polares. ’ Indio,

El pm ner contacto de la sótóbrá ebri lá Luna se verificará en un punto del limbo de 
dista 80* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). a

El último confóétó t̂e lM sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo Ha 
dista 64° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa). P mb° de esla V *

OCTUBRE 8.

Eclipsé parcial dé S ol, én parte visible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astronA 

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 44' al O di 
San Fernando, y latitud 68# 15 N. ae

^ ^ c^P,se verificará en la tierra á 4 horas 19 minutos 2 segundos , tiempo medio 
o ’ — §ar vérá la máxima fase en el horizonte se halla en ia

l^ g m id  f e  a l E. dé San F eriando , y latitud 72° 1' N. ia
¿  E le c líp é e Ig iiin ae n  ^ t ie r r a  á #ho ras II minutos 7 segundos, tiempo medio astronóminn 
éteSan F e ifw g p ; y el ulftóÉD lugaÉ^pie lo ve se halla en la longitud de 10° 9' al O. de SanFW 
Ip ído , y  1|R1W24# 3 8 'N*h y £ "  cr*
d iím e tr ld e ll^ ^ XÍma fasé apar^ >para l a Hérra ¿n general, 0,573, tomando como unidad el

m Las o l^áfe to ité 'p rifléipalté 'áé 'este .ec lipse 'para Jaén son las siguientes:
Principio á las 4 y 48 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 35 minutos de la tarde.
Ffir r í a s  Af y W  minutos efe la boché. ’ . - -  . t

del Sol°r ^  ,a máxima fase ó Parte echp^ada del Sol, 0,258 , tomando como Unidad el diámetro

, Pernera impresión de _la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 78*
del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa]. ■

Él Sol se pone eclipsado á las 5 y 33 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Euúopa, en la parte N. O. de Africa en Dar 

le de la América del Norte, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA. MES DE AGOSTO DE 4865.
W X K - 1 .............  . J  —  "  • ~ ~ ~    =

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos dé Jos presupuestos de la isla 
de Cuba para satisfacer las obligaciones dé) Estado en dicho mes, 
que se publica en la G a c e t a  en cum plim iento del Real decreto  
de 44 de Abril de 4865.

PRESUPUESTO DE 1864-63.

Por capítulos. Por secciones.

, Escudos. Escudos.
SECCION 2 .—GRACIA Y JUSTICIA._______________ _ _______

3. Personal de Juzgados de primera
instancia...................................... »  267

SECCION 3.a— GUERRA.

2 . Material de Administración supe
r io r . . .......................................  400

Crédito extraordinario para gra
tificaciones de cumplidos. T.. .  105.176

-___ ___  4 05.576
SECCION 4.a— HACIENDA.

3. Atenciones generales.  .............  4.270
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas. . ,  2
, , _____   4.272

SECCION 5.a— MARINA.

1. Personal de la Comandancia ge
neral, Secretaría y Juzgado.. 8

3. Idem de los cuerpos de la Ar
mada............................................  8.258

4. Material de id ................................  1.516
6 . Idem de destinados á matrículas. 742
7. Personal del arsenal....................  2.322
8 . Material de id................................  64.818
9. Personal de buques arm ados.... 58.998

10. Material de id................................  51.320
14. Gastos diversos............................. 60.000
45. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................ 718
  _____  248.700

SECCION 6.a — GOBERNACION.

2 . Material del Gobierno superior
civil....................     4.Í94

20. Gastos eventuales.........................  43.031
Crédito extraordinario. — Línea 

telegráfica de Puerto-Príncipe
ó Cuba.........................................  791

 .....    4 5.316
SECCION 7.a— FOMENTO.

Instrucción pública.

3. Material de enseñanza superior
y profesional  ...............   039

T o t a l  del presupuesto ordinario de 4864-65.. 375.070

PRESUPUESTO DE 1865-66.

SECCION 4.a— OBLIGACIONES GE
NERALES.

Parte primera.

1. Clases pasivas...................................  53.032
2. Retirados de Guerra y M arina ... 27.984
3. Jubilados de todos tos Ministerios. 22.175
4. Cesantes de id .................................. 4 8.204
5. Emigrados de A m érica..................  416
6. Gastos afectos á los bienes de re 

gu lares.......................................... 1.816

Parte segunda.

1. Consignación del,D uque de Ve
ragua............................................. 2.666

8. I n t e r e s e s . . . . , ............................... .. 64.065
9. Tribunal misto de presas m arí

tim as.............................................  467
10. Personal del Archivo g e n e ra l .. .  1.226
11. Material de id ..................................  433
42. Reconocimiento de tabaco de re 

galía................................................ 3.943
4 3. Gastos afectos á los bienes de

reg u la res .....................................  3.769
------------------- 199.596

SECCION 2.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de T ribunales   20.573
2. Material de id .................................  4.515
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia .......................................  43.550
4. Material de id .................................  2.191
5. Personal del culto y c le ro   50.693
6. Material de id ................................. 4 3.029
7 . Atenciones generales....................  42.791
8. Gastos eventuales..........................  832
9. Material de Seminarios concilia

re s .................................................. 866
4 0. Personal de gastos afectos á b ie

nes de regulares.........................  9.872
41. Material de id .................................  6.115

------------------   162.027
SECCION 3.a—GUERRA.

1. Personal de Administración su 
perio r............................................  54.841

2. Material de id .................................  2.689
3. Personal de Generales y  Briga

dieres en cuartel y comisiones. 1.858
4. Idem de Estados Mayores de pla

zas y Gobiernos m ilitares  26.821
5. Material de id .................................  4.925
6. Personal de cuerpos de infante

r ía ..................................................  565.068
7. Idem id. de caballería..................  66.084
8. Idem id. de a rtille ría ...................  77.071
9. Idem id. de ingenieros................. 44.154

10. Id e m id .d e  voluntarios............... 6.868
11. Idem de comisiones activas del

servicio.........................................  7.801
4 2. Idem excedentes de diversas a r 

m as................................................  43.223
13. Idem de reem plazos.....................  5.246
14. Material de id ................................. 1.272
4 5. Idem de vestuario , equipo y ar

m am ento ....................    41.285

16. Idem de remonta y m ontura. . . .  46.634
17. Utensilios.......................................  45.490
48. Personal de obras de artillería.. 3.743
19. Material de id .............................. .. 44.230
20. Personal de id. de ingenieros.. .  2.800
21. Material de id  ........... .. ... 55.369
22. Personal de hospitales.................. 56.247
23. Material de Subdelegacioíi cas

t r e n s e . . . . . .....................  50
24. Idem de hospitales   4 02.74 2
25. Idem de trasportes m ilitares.. . .  50.000
26. Personal dé atenciones diversas. 7.437
27. Material de i d .   ............... . . . .  5.197
28. Personal de presidios................   20.214
29. Material de id ................................. 2.000
30. Personal de cruces pensionadas. 2.317
31. Idem de edificios militares  41.857

------------------ 1.369.518
SECCION 4.a—-HACIENDA.

1. Personal administrativo.. . . . . . .  33.551
2 . Material dé id . .  ..........  3.254
3. Atenciones generales.................... 15.632
4. Gastos eventuales.........................  2.333
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas. . .  420.947
6 . Material de id   ......................... 9.742
7. Material.,.....................................   4 7.294
8. Minoración de ingresos.  1.099.722
9. Personal dé gastos afectos á los

bienes de regulares. . . . . . . . .  4.998
40. Personal d$l ingenio San Cris

tóbal de Baracoa  ........... 4 284
------------------ 4.305.727

SECCION 5.a— MARINA.
1. Personal de la Comandancia ge

neral, sil Secretaría y Juzgado. 5.539
2 . Material de id...............    513
3. Personal de cuerpos de la Ar

mada.............................   81.067
4. Material de id.............................. 4.496
5. Personal de destinados á matrí

culas  ...............................  48.301
6. Material de id ................   4.423
7. Personal del arsenal..................  22.882
8 . Material de id.......... 4 56.453
9. Personal de buques arm ados... .  173.001

4 0. Material de id .   ......................... 445.964
41. Personal de vigías y telégrafos.. 90
12. Material de id.......... 38
43. Idem de hospitalidades................ 6.166
44. Gastos diversos............................. 25,616

■ ‘ 644.549
SECCION 6.a— GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
civil  ...................................  38.510

2. Material de id .  ...........  2.384
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento............................  2.376
4. Material de id...............................  <66
5. Tenencias de Gobierno...............  6.826
G. Personal de Capitanías de par

tido......................    31.434
7. Personal del cuerpo de vigi

lancia...............................    34.424
8 . Material'de id................................ 5.549
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.275

10. Material de id.......................... . .  468
11. Personal del Consejó de Admi

nistración...................................  10.160
4 2. Material de id . ...............  500
13. Personal de Correos      43.789

44. Material de id    477.841
15. Personal de Telégrafos.................  19.678
46. Material de id............................ . ;  43.042
47. Personal de emancipados............. 4.567
48' Material de id............................. 2.Q0Q
49. Atenciones generales.................... 12.290
20. Gastos eventuales. .......... 5.444
24. Minoración de ingresos de Go*

bernacion.  ............  $4
22. Material de Beneficéñcia.  ..........  48.375

SECCION 7 .* - f o m e n t o .  " ’ 4 ° ü '849
4. Personal de Instrucción pública. 4.333
2 . Idem de enseñanza superior y

profesional..................    20.045
3. Material de id ..............................   2.766
4. Personal de Agricultura   (.550
5. Material dé id . .   .........   733
6 . Personal de Industria..................  3.050
7. Material de id.  ................  4(5
8 . Personal dé Comercio..................  3.055
9. Material de id  ...........  277

40. Personal dé Obras publicas. ♦.*. 9.§75
41. Material de id. . . . .  . . . . . . . . . .  7.455
4 2 . Material de conservación y repa

ración de carreteras.................  32.428
13. Personal de Inspección de ferro-

carrrites y sociedades por ac
c io n e s . . . . ..........  1 ¿aá

41. Material de id................................  ^ 3
15. Personal de puertos y faros  42
16. Material de id.   ___ . . . . . . . .  44Í845 *
47. Atenciones generales $<99
48. Auxilios y asignaciones . 1 3.505

—  14 $.052

T o t a l  del presupuesto ordinario de 4865-66.. 4.200.31$

PRESUPUESTO EXTAORDÍNARIO DE 4865-66.

GRACIA Y JUSTICIA.
1. Para edificación de iglesias y re 

posición de vasos sagrados.. . . .  8.664

GUERRA.
2. Obras de fortificación, hospita

les, cuarteles y pabellones.. .  22.332

MARINA.
3. Obras civiles é hidráulicas y de

construcción de buques  29.236

FOMENTO.
5. Carreteras y reparación del Co

legio de Padres Escolapios de
Puerto-Príncipe.........................  36.877

 !____ ____ 97.109

T o t a l  del presupuesto extraordinariode 4865-66. 97.109

RESÚMEN.
Presupuesto ordinario de gastos de

4864-65 ............................................... 375.070
Idem id. de 4 865-66...............................  4.200.318

» , 4.575.388Presupuesto extraordinario de gastos
de 4 865-66.....................................  97.109

T o t a l .  ................  ■. 4.671497 -

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Las personas que se expresan á continuación se ser

virán presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
este Ministerio á recoger documentos que les conciernen:

D. Eusebio Mac-Mahon.
D. Francisco Bautista Pellizary.
D. Francisco García.
D. José María Heredia.
D. Juan Torres Lasqueti.
D. Luis Behavides v Brabo.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras que se publican por entregas presentadas 
en el Ministerio de Fomento en el primer semestre del 
año actual en cumplimiento de la ley de propiedad lite
raria.

En 21 Enero.—Recopilación por materias de la Juris
prudencia contencioso-ad ministra ti va , por D. Calixto de 
la Torre y  Peñalosa, editor. Imprenta del Colegio de 
Sordo-mudos, 4 864. Una entrega en 4.°, 64 páginas.

En 45 Febrero.—Recopilación por materias de la Juris
prudencia contencioso-administrativa, por D. Calixto de 
la Torre y Peñalosa, editor. Impresor D. Ramón Campu- 
zano, 4 864. Una entrega en 4.°, 48 páginas.

En 8 Marzo.—Recopilación por materias de la Juris
prudencia contencioso-administrativa, por D. Calixto de 
la Torre y Peñalosa, editor. Impresor D. Ramón Campu- 
zano, 4864. Una entrega en 4.°, 32 páginas.

En 15 id.—Legislación ultram arina, por D. Joaquín 
Rodríguez San Pedro, editor. Impresores Viota, Cubas y 
Vicente. Una entrega en 4.° mayor, 590 páginas.

En 48 Mayo.—La propaganda católica, por varios auto
res. Editor D. José Antonio Sevina. Imprenta de las Es
cuelas Pías. Una entrega en 4.°, 202 páginas.

En 16 Junio.—Curso completo de Caligrafía general, 
por D. Antonio Castilla y Benavides, editor. Litografía de 
Grúas. Entregas 3.* y 4.a, en folio, 42 páginas.

En 23 id.—Diccionario marítimo español, por D. José 
de Lorenzo, D. Gonzalo de Murga y D. Martin Ferreiro, 
editores. Impresor D. Tomás Fortanet. Entregas 24 á 39, 
en 4.°, 244 páginas.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.«=E1 Director eeneral 
Manuel Silvela.

Negociado 3.º

D. Joaquín Sancho y Melero, natural de Gandía, pro
vincia de Valencia, ha acudido á esta Dirección en soli
citud de que se le expida por duplicado el título de san
grador por habérsele extraviado el que obtuvo en 1.° de 
Julio de 1850.

Lo que se anuncia en cumplimiento del Real decreto 
de 27 de Mayo de 4 855.

Madrid 4.® de Setiembre de 1865.=El Director gene
r a l , Manuel Silvela. .

Dirección general de Obras públicas.
Personal.

Habiéndose dispuesto por Real órden de esta fecha

que se de por terminada la licencia otorgada al Ayudan
te segundo del personal facultativo subalterno de obras 
públicas D. Francisco Javier Gisbert para pasar al servi
cio de los contratistas de las obras de la carretera de pri
mer órden de Salamanca á Cáceres, comprendidas éntre 
Plasencia y el puerto de los Castaños, é ignorándose su 
paradero, se le hace saber por medio de este anuncio; 
previniéndole se presente en el término de 30 dias á r e 
cibir órdenes de esta Dirección general.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=Ei Director gene
ral, Frutos Saavedra Meneses.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 4 3 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS, Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

42.828 30.000 Elizondo.
4.342 4 0.000 Puenleáreas.

40.707 5.000 Córdoba.
13.357 4.000 Jerez de la Frontera.
6.890 4.000 Palma de Mallorca.
5.565 4.000 Ontaneda.
8.709 4.000 Pamplona.

14.496 4.000 Barce'ona.
42.508 1.000 Idem.
4 6.4 01 1.000 Cádiz.
3.200 1.000 Madrid.
9.874 4.000 Cambados.
5.103 4.000 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 4 9 de Febrero de 4 862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patrio* 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Ramona Cardenal, hija de D. José Eugenio, Mili

ciano Nacional y Factor de provisiones del ejército del 
N orte, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
María Josefa Carrilero y Peñuela de Francisco, del 

Hospicio.
Juliana García y García de Manuel, de id.
Perfecta Merino y Sánchez de Juan, de id.
Concepción Omedes y  Pascual de Domingo, de id. 
Francisca Guedella, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 18 de 
Setiembre de 4 865.

Constará de 12.000 billetes al precio de 600 rs., dis
tribuyéndose 270.000 ps. en 600 premios de la mane
ra siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ..........................................  60.000
1 d e ..........................................  30.000
1 d e ..........................................  16.000
1 d e ...............................................................................  < o . O O O
* <]e .......................................... 5.000

24 de 4.000............................ 24.000
36 de 500.............................  48.000

535 de 200  ...........................  107.000

600 270.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Aministraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madria 7 de Setiembre de 4 865.== Hazañas.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 4855 y reglamento de 9 de No
viembre de 1864, se crea un partido Médico de tercera 
clase, con la dotación anual de 200 escudos, para la asis
tencia de las familias pobres del pueblo de Cañete.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde 
del referido pueblo en el término de 30 dias, en cuya Se
cretaría se halLa de manifiesto el pliego de condiciones 
para los contratos.

Cuenca 26 de Agosto de 4865.=Baldomero Menen- 
dez. _ _ _ _ _ _  4295

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento de Galilea, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por ser de nueva 
creación.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los aspirantes á dicho destino puedan dirigir sus solici
tudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el té r
mino de un mes, contado desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; adviniendo que serán pre
feridos los que reúnan los requisitos prevenidos en el 
[leal decreto de 49 de Octubre de 1853.

Logroño 28 de Agosto de 4865.=Nuñez de Arce.
4 299—3

Alcaldía constitucional de Argabieso, 
provincia de Huesca.

El partido de Médico-cirujano titular de cuarta clase 
para la asistencia de enfermos pobres de los pueblos de 
Argabieso, Fañanas y su agregado Ola , Pueyo de Faña- 
nas, Alcalá del Obispo y Novales , se halla vacante: su 
dotación consiste en 2.500 rs. anuales satisfechos por tri
mestres á cargo dél presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias.

Argabieso 29 de Agosto de 4365.=Por órden, el Te
niente Alcalde, León Abadías. 4297

Alcaldía constitucional de Matute.
No habiéndose hecho licitación en la subasta celebra

da el dia 20 de Agosto último en esta villa de Matute, 
provincia de Logroño, para la adjudicación de las obras 
necesarias para la conducción de aguas y construcción 
de una fuente en dicha villa, cuyo presupuesto asciende

á 30.000 rs., he señalado para una nueva subasta, con 
«utorizacion dei Sr. Gobernador de la provincia, el dia 8 
de Octubre próximo, á las doce de su mañana, en las Sa
las Consistoriales de la referida v illa , en las que estarán 
de manifiesto los planos, presupuestos y condiciones fa
cultativas y económicas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y las propo
siciones se presentarán en pliegos cerrados con entera 
sujeción ál modelo que se halla inserto á continuación 
del anuncio que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia correspondientes á los dias 
46 y 17 de Julio anterior , y bajo las demás condiciones 
que se expresan en el mismo anuncio.

Matute 5 de Setiembre de 4 865.<=E1 Alcalde, Toribio 
Perez. 4291

Alcaldía constitucional de Letus.
Se hallan vacantes la plaza de Médico-cirujano titular 

y la dé igual clase de Farmacéutico del pueblo de Letus, 
provincia de Zaragoza, pertenecientes ambas á los parti
dos de tercera clase creados por el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864 sobre arreglo de partidos Médicos; 
retribuidas, lá primera con 2.000 rs. vh. por ía asistencia 
de los pobres, y la segunda con 1.200 rs. vn. por igual 
concepto, pagados del presupuesto por trimestres ven
cidos.

Las demás condiciones, arregladas en todo á los ar
tículos de dicho reglamento, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
de dicho pueblo dentro de los 30 dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Letus 30 de Julio de 1865.=El Alcalde, Nicolás Ne- 
bra. 1296

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VALENCIA
DE ALCÁNTARA.

Provincia de Cáceres.
Inscripciones de facturas de fincas que rad ican  en

térm ino de esta villa de Valencia de A lcántara,
correspondiente á este distrito hipotecario.
El extinguido convento de monjas, imposición sobre 

huerta, viña, tapado y olivos que llaman de Ronquillo, 
43 Noviembre 4768.

Patronato de D. Juan de Rivera, imposición sobre oli
var, 5 Agosto 4768.

Obra piáde D. Juan de Santillana é iglesia de la En
carnación , reconocimiento de v iñ a , 20 Agosto 1768.

D. Diego Melara, venta á censo de solar de casa, 16 
Junio 4768.

Santuario de Balbon , imposición sobre casa , 43 Oc
tubre 1768.

D. Juan Alvarez de Luna, imposición sobre casa , 25 
Diciembre 4768.

El extinguido convento de monjas, venta de un  capí- 
tal de censo de soto, 47 Mayo 1770.

Iglesia de la Encarnación, venta á censo de huerta, 26 
Agosto 1770.

El extinguido convento de m onjas, imposición sobre 
casa , 45 Mayo 4770.

Santuario de Balbon, imposición sobre tapada con olí- 
ros y castaños , 8 Junio 1773.

Cabildo eclesiástico de esta v illa , reconocimiento de 
,apado , 8 Octubre 1773.

Sr. Vizcondé de la T orre, imposición sobre viña con. 
olivos, 46 Octubre 1773. ?

_ Cabi Ido eclesiástico de é£tá villa , reconocimiento de 
vina y tapado , 14 Mayo 4774.

Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre 
huerta , 4 3 Mayo 4774.

Cabildo eclesiástico de esta villa , imposición sobre ta
pada con su toril y casa , 28 Abril 4774.

Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre 
huerta y tres tapados contiguos, 5 Julio 4774.

Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre vi
na con olivos, toril y tapado, 5 Julio 1774.

Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre 
tierra, 5 Julio 4774.

Iglesia de la Encarnación, reconocimiento de viña. 
1.° Mayo 1774.

Capellanía de D. Francisco González Rubio, imposi-1 
cion sobre huerta , viña, higueras y otros árboles , 26' 
Junio 1774. *

Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre ta
pado , 28 Abril 1774.

Cabildo eclesiástico de esta v illa , venta á censo de 
vina con olivos, 30 Abril 4 774.

Cofradía del Santísimo, venta á censo de viña con 
olivos, 16 Mayo 1774.

H. pedro Contreras de la Plata , venta de viña, 5 Ju
lio 1774.

Santuario de Balbon, imposición sobre tierra, 4.® No
viembre 4774.

El Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre 
casa, 4 2 Mayo 1774.

El Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición sobre 
casa , 14 Diciembre 1774.

El Cabildo eclesiástico de esta v illa , reconocimiento 
desolar corral, 44 Diciembre 4774.

El Cabildo eclesiástico de esta villa, imposición, no 
consta sobre quéy 4 2 Agosto 4 774.

Cofradía de la Misericordia, reconocimiento de tier
ras, 14 Diciembre 1774.

Cofradía de la Misericordia, reconocimiento, no cons
ta, 14 Diciembre 1774.

Cofradía de la Misericordia, reconocimiento, no cons
ta, 44 Diciembre 4774.

Cofradía de la Misericordia, reconocimiento, no cons
ta, 14 Diciembre 4774.

Cabildo eclesiástico de eista villa , reconocimiento, de 
tapados con casa y soto, 23 Febrero 4775.

D. Antonio Chumacero , imposición sobre huerta con 
soto dentro y fuera, 22 Enero 4775.

D. Fernando Deta Pinto Mercader, imposición sobre 
huerta con soto dentro y fuera, 22 Enero 1775.

Cabildo eclesiástico de esta villa , cesión de viña , 22; 
Enero 1775.

Cabildo eclesiástico de esta villa , cesión de tierra , 22 
Enero 1775.

Cabildo eclesiástico de esta villa , cesión de tapado, 22 
Enero 1775.

Capellanía de D. Pedro y D. Sebastian Refolio, impo
sición sobre viña', 23 Febrero 1775.

Capellanía de Doña Isabel Gárcía , venta á censo de ta
pado , 8 Setiembre 4776,

Extinguido convento de monjas, imposición sobre dos 
tapados con olivos , guindos, perales, higueras y viñas, 2 
Junio 4778.

D. Nicolás de Echevarría Pardo , Presbítero , venta á 
censo de lagar demolido y v iñ a , 30 Octubre 1780.

D. Francisco Rivera Cordero, venta de so to , 30 Abril 
1781.

D. Juan Daza , permuta de casa, 30 Abril 4781.
D. Bartolomé Lorenzo, permuta de casa, 30 Abril 4784



Extinguido convento de monjas, reconocimiento de 
c3Sa y ollería , 23 Abril 1781.

Cabildo eclesiástico de esta villa , imposición sobre 
huerta, 15 Diciembre 1784.

Ig le s ia  de la  Encarnación , venta á censo de tierra, f .* 
Junio 1785

Iglesia de la Encarnación, venta a censo de tierra, 1. 
Junio 1785 , ,  .

E xtingu ido convenio de monjas, imposición sobre ca
sa, 2 Agosto 1788.

’ D. Felipe de Luna, venta de casa, 5 Noviembre 1791. 
D. Manuel Perez de Tejada, compra de sesmo nomi

nado Crocita, 28 Enero 1822.
D. Manuel Picado, venta de tapada con alcornoques, 

4 Abril 1833.
D. José Domínguez Torrado, venta de tapada con cas

tañ o s  y alcornoques, 18 Febrero 1833.
Doña María Silva, venta de casa solar, I.* Febrero 

1833.
D. Juan Muñoz Sánchez, venta de olivar, 30 Enero 1833. 
D. Rafaél Gómez, venta de casa , 12 Setiembre 1833. 
Doña Pilar Chaparro, venta de casa, 25 Julio 1833.
D. Isidro Avilés, venta de pajar y casa, 30 Noviembre 

1833.
D. Pedro María N eria, venta de huerta y casa, 6 Ene

ro 1834.
D. Mateo Peñaranda, venta á censo de tapada con cas

taños, tierra fuera y castaños, 24 Noviembre 1834.
D. Isidro Daza y Cáceres, venta de soto y tierra, 31 

Octubre 1834.
D. Juan Guapo, permuta de tierra, 24 Noviembre 1831. 
D. Juan Nieves, venta de casa, 5 Octubre 1834.
D. Pedro Félix Coleto, Presbítero, venta de castaños, 

16 Mayo 1834.
Dona Inés Villa Gutiérrez, Cristo de la Encarnación y 

cofradía de la Soledad, reconocimiento de tierra y olivos, 
18 Agosto 1837.

D. José Cantero, venta de molino, 28 Setiembre 1839. 
D. Manuel Perez de Tejada, venta de tierra conocida 

por el Charco de Fernán López, 23 Octubre 1840.
Sr. Marqués de la Conquista, permuta de seis tapados 

con arbolado, huerta y dos casas, 1.° Diciembre 1810.
D. Miguel Pacheco, venta de viña, marradas y huerto 

con olivos, 24 Agosto 1840.
D. Juan Mendoza, permuta de tierra, 1.° Setiembre 

1840.
D. Juan de la Cruz Bermejo, venta judicial de tierra, 

22 Diciembre 1841.
D. Manuel Montemavor y D. Juan Brabo Mayoral, 

venta de huerta nominada Chica, 23 Enero 1842.
D. José Lonstan, venta de cercado con olivos, 20 Oc

tubre 1846.
D. José Lonstan, venta de cercado con olivos, 20 Oc

tubre 4846.
Cofradía de^Animas de San Vicente, subrogación de 

censo sobre viña nominada Tapado de los Garayos, 20 
Junio 1846.

D. Marcelino Mateos, venta de tie rra , o Mayo 1846. 
Cabildo eclesiástico de esta villa, reconocimiento de 

tierra, 13 Octubre 1846.
D. Juan González Marqués, compra de bienes de ca

pellanía que no constan, 6 Abril 1846.
D. José Barbado, compra de bienes de capellanía que 

no constan, 17 Mayo 1846.
* D. Juan González Marqués, compra de bienes de ca

pellanía que no constan, 8 Mayo 4846.
D. Julián Cordero, compra" de bienes de capellanía 

que no costan, 11 Mayo 1846.
D. José Barbado, compra de bienes de capellanía que 

no constan, 27 Mayo 1846.
D. Gonzalo Barrantes, redención de censos que no 

constan. 27 Setiembre 4 848.
D. Manuel, D. Domingo y D. Pedro Corro, venta de 

molino, 6 Junio 1849.
D. Juan González Marqués, legado de toril de Rosa

do , 5 Junio 1849.
D. Antonio y D. Julián Galabil, permuta de casas y 

olivos, 20 Setiembre 1849.
D. Santiago Ramos y D. Manuel Cordero, venta de 

casa , 5 Diciembre 1849.
D. Manuel María , D. Francisco y D. Genaro Morato 

Carbaüo, herencia de castaños y tierra, 8 Octubre 1850.
Doña María Visaya , mayor, y Doña María Visaya, me- 

ñor, herencia de castaños, 8 Octubre 1850.
D. Bartolomé Martínez, venta de huerta con árboles 

frutales, viña y tierra , 19 Agosto 1851.
D. Narciso Santos, ñanza de tapada, 14 Febrero 

4851.
Herederos de Doña Pilar Avilés, D. Antonio Dorado, 

Doña Juliana Malato Barbado, D. Juan Serrano y D. Anto
nio Rodríguez, adjudicación de capital de censo de casa, 
2 Noviembre 1851.

D. Mateo Serrano, venta de huerta , viña , higueras y 
vergueros, 7 Octubre 1851.

D. Juan Muñoz Sánchez, venta de tierra , 28 Diciem
bre 1851.

D. Rufino Arnan, venta de castaños, 8 Octubre 1852. 
Doña Manuela Lizaur, herencia de soto llamado de 

Vejarano, 7 Abril 185?.
D. Román Carballo, Presbítero , compra para cumplir 

cargas de tierra y olivos, 24 Diciembre 1852.
D^Manuel Berrocal, mayor, herencia de plantación de 

castaños llamada deCalonge, l.° Jtinio 1853.
D. Rodrigo Barrantes y Moscoso, venta de bienes de 

capellanía que no constan, 31 Diciembre 1855.
D. Gonzalo Barrantes, redención de censo que no cons

ta, 30 Marzo 1856.
D. Marcelino Piris, venia de olivos y tierra , 26 Enero

4857.
D. José Cid de Rivera, venta de tapada con olivos , 28 

Diciembre 1857.
D. Rodrigo Barrantes, permuta que no consta, 18 Oc

tubre 1857.!
Doña Concepción de Mendoza y Mendoza, adjudicación 

de capital de censo de viña, 29 Julio 1858.
D. Alonso Camello, venta á retro de casa , 17 Marzo

4858.
D. José Montesino, permuta de cortijo y huerta, 2 Ju

lio 1858.
D. Manuel Martínez Velo, compra de herencia que no 

consta, 26 Agosto 1858.
D. Román Magallanes, arriendo de huerta y casa, 14 

Enero 1859.
D. José Nuñez, venta de dos corrales para encierro de 

cabras y una corralada para cerdos, 15 Diciembre 1859.
D. Norberto Daza, venta de bienes nacionales de tier

ra, 15 Julio 1859.
D. Juan Muñoz Sánchez, venta de bienes nacionales 

de tierra, 2 Mayo 1859.
D. Pedro Mimoso Higuero, herencia de huerta con 

frutales y castaños, 30 Mayo 1859.
D. Francisco Domínguez, herencia de huerta. 1.° Agos

to 1859. ' &
D. José Albes Castaño, venta de cercado con plantas 

de olivo, frutales y casa, 8 Octubre 1859.
D. Francisco Genaro Ramajos, compra de herencia, 

no consta, 14 Enero 1859.
D. Marcelino Carballo, herencia de soto, 41 Enero 

1860.
D. Pedro Sandobal Muñoz, herencia de tierra llamada 

del Buey, 25 Mayo 1860.
Vinculación de D. Francisco Medellin de la Rosa, re 

conocimiento de censo de tierra, 27 Mayo 4 860.
Doña Vitorina Rubio, viuda de D. Tomás Carballo, ad

judicación de vergueral y castaños, 20 Julio 1860.
D. Juan Pedro Carballo, herencia de soto, 20 Julio 

4860.
D. Andrés Velarde Lonstan, préstamo de dos huertas, 

27 Enero 1861.
D. Andrés Velarde Lonstan, préstamo de casa, 27 

Enero 1861.
Hacienda pública, fianza de cerca con alcornoques, 

olivos, vergueros, huerta, casa, dos tinados y otras, 6 Ju 
lio 4861.

D. Manuel Martínez, venta de castaños y nogal, 6 Se
tiembre 1861.

D. Manuel Martínez, venta por permuta que no cons
ta, 18 Setiembre 1861.

D. Pedro Rivera Barroso, venta de castaños, 1.° Enero 
4862.

D. José Carballo Silva, venta de olivos y tierra, 48 Di
ciembre 1862.

Doña María Leoncia Sánchez de Torres, adjudicación 
ue tierras y castaños, 27 Diciembre 1862.

D. Juan González Márquez, arriendo de casa, 22 Se
tiembre 1862.

Valencia de Alcántara 15 de Agosto de 1863.=Eladio 
Magallanes.

Audiencia de Albacete.
PARTIDO JUDICIAL DE PRIEGO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este partido, 
pertenecientes á los pueblos de Arrancacepas y 
Alcantud, Albalaté de las Nogueras, Beteta y Bu
e g a s .

Arrancacepas.
barias fincas de D. Hilario Cañas , vecino de A rran- 

acepas ? no conS£a m¿s qUe un Rodero, por venta en 
que le hizo el Juzgado de Priego.

'arias fincas de D.Patricio Cava, D. Tomás Francis- 
0 y D.'Bernardino Cava, vecinos id ., no constan los lin

deros, por herencia de D. Luis Cava en 1851.
' arias fincas de D. Francisco Lázaro, vecino id., no

constan sus linderos, por herencia de D. Cesáreo Lázaro 
en id.

Varias fincas de D. Casimiro, D. José, Doña Apolonia, 
D. Pedro y Dbña María del Rosario Castellanos , vecinos 
ídem, no constan sus linderos, por herencia de Doña 
Eugenia Valdeolivas en id.

Varias fincas de Dbña Felipa, D, Celedonio y D. Ma
nuel Abad , vecinos id., no constan sus linderos, por he
rencia de D. Dionisio Abad eri 1852.

Varias- fincas de D. Román Triguero , vecino id., no 
consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Doña Joaquina Castellano y D. José María Arana en 4 857.

Media casa de D. Sebastian Cortinas y Doña María Ru
bio, vecinos id., no consta su situación ni linderos, por 
donación que les hizo D. Hilario Cañas en id.

Varias fincas de D. Antonio Pinos, vecino de Cuenca, 
no consta su cabida , situación ni linderos, por compra 
á D. Juan Sánchez en 4 858.

Media era de pan trillar de D. Valentín de la Rosa, 
vecino de Arrancacepas, no consta su cabida , situación 
ni linderos, por compra á D. Manuel Sevilla en id.

Una tierra del mismo, no consta su cabida, situación 
ni linderos , por compra á D. Pedro Castellano en id.

Varias fincas procedentes de propios, de D. Saturio 
Colmenar, vecino id. , no consta su cabida, situación ni 
linderos , por venta judicial en 1861.

Varias fincas de Doña Fabiana Colmenar, vecina de 
Castillo Alvárañez, no consta su cabida , situación ni lin
deros , por herencia^de D. Julián Colmenar en 4 847.

Una tierra de Doña María Cañas, vecina de Olmedilla, 
no consta su situación , cabida ni linderos, por herencia 
de D. Vicente Torres en 1860.

Varias fincas de D. Pablo Cortinas, vecino de Castillo 
Alvarañez , no consta su situación ni linderos, por he
rencia de D. Simón Cortinas en 4 858.

Varias fincas de D. Felipe Cortinas, vecino id., no 
constan los linderos, por herencia de id. en id.

Varias fincas de D. Eugenio, D. Márcos, Doña Juana 
y Doña Mariana Cortinas, vecinos id., no constan los lin
deros , por herencia de id. en id.

Varias fincas de D. José Castellano, vecino de A rran
cacepas , no constan los linderos, por herencia de Don 
Casimiro Castellanos en 1861.

Varias fincas de Doña Francisca y D. Tomás Cava, ve
cinos id., no constan los linderos, por herencia de Doña 
Eugenia Valdeolivas en 1861.

Varias fincas de D. Pedro Castellano, vecino de Torral- 
va , no constan los linderos, por herencia en id.

Alcantud.

Varias fincas pertenecientes á la capellanía de D. Juan 
de la Jara y capellanía de Animas, no consta el compra
dor, por venta judicial en 1847.

Varias tierras pertenecientes á la capellanía de Animas, 
de D. Antonio Giraldo, vecino de Alcantud, no constan 
los linderos, situación ni cabida, por venta judicial en 
4 848.

Varias fincas del mismo que pertenecieron á la igle
sia parroquial de dicho pueblo, no consta id ., por venta 
judicial en id.

Varias fincas, del mismo que pertenecieron á Núes* 
tra Señora de los Hoyos, no consta id., por venta judicial 
en id.

Varias tierras del mismo que pertenecieron á la igle
sia parroquial, no consta id., por venta judicial en id.

Cuarta parte de los bienes de la capellanía de D. Juan 
de la Jara, de D. Juan Manuel del Pozo, vecino id., por 
compra que hizo al Estado en 4848.

Varias fincas de,D. Lúeas Corredor, vecino id., no cons
ta su cabida, situación ni linderos, por compra á D. To
más y Doña Juliana Alvendea en 1856.

Una tierra de D. Dionisio Romero, vecino de Valdeo
livas, no consta su cabida, situación ni linderos, por com
pra á Cosme Sanz en id.

Una tierra de D. Leoncio González y Lozano, vecino 
de Priego, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Manuel Martínez en 1857.

Una casa de Doña Encarnación de L ara , vecina de 
Madrid, no consta su situación, cabida ni linderos, por 
compra á D. Nicasio Vado y D. Lucas Corredor en 1857.

Una casa de la misma, no consta id ., por compra á 
Sil ves tra Larrea en id.

Media casa de D. Lucas Corredor, vecino de Alcantud 
no consta id ., por compra á D. Mariano Corredor en id

Una casa de D. Víctor López y Doña Luisa Vado, vecinos 
idem, no consta id., por compra á D. Bonifacio Ramón 
en id. 1

Una cuadra de D. Domingo Corredor, vecino id., no 
consta su situación, por compraá D. Eusebio del Molino 
en 1856.

Varias fincas de Doña Victoriana, D. Cipriano, Don 
Baltasar, Doña María, Doña LeonarJa y Doña Gabriela 
Cerrato, vecinos id ., no constan los linderos , por heren
cia de D. Gabriel Cerrato en 1851.

Albalate de las Nogueras.
Una tierra de D. José María Antelo , vecino id ., no 

consta su cabida, por compra á D. Benito Mayordomo en 
4846.

Varias fincas que pertenecieron á la capellanía de 
Animas, no consta el comprador, cabida, situación ni lin
deros, por venta judicial en 4847.

Varias tierras que pertenecieron al curato , no cons
ta id., por venta judicial en id.

Varias tierras que pertenecieron á la iglesia parroquial, 
no consta id., por id. en id.

Varias tierras que pertenecieron al curato, no consta 
idem, por id. en id.

Varias fincas de D. Tiburcio, D. Valeriano y D. Pedro 
María Casas, vecinos de Albalate, no consta su cabida, si
tuación ni linderos, por compra á D. Luis Piñanso en 
1851.

Varias fincas de D. Gregorio Racionero, vecino idem, 
no consta id., por compra á D. Bernardo Lope en id.

Varias fincas de D. Pedro María Casas, vecino id ., no 
consta id., por compra á D. Cipriano López y D. Nicolás 
Fuente en id.

Una viña de D. Miguel Martínez, vecino id., no cons
ta id., por compra á Doña Magdalena Zavála en 1838.

Un molino harinero de D. Matías Page y D. Eugenio 
Martínez, vecinos id., no consta id., por compra á Don 
Casimiro Gutiérrez en id.

Venta por D. Mariano Maestre, vecino de Cuenca, á 
favor de D. Rafaél Martínez Merchante, vecino de Alba- 
late, de un censo sobre varias fincas, no consta su cabi
da, situación ni linderos, en id.

Varias fincas de D. Juan Vicente Mayordomo, vecino 
idem, no consta id., por compra á D. Santos Page en id.

Varias fincas de D. Isidoro Barrios, vecino id., no cons
tan los linderos, por compra á D. Francisco Hidalgo en 
1859.

Varias fincas de D. Víctor, D. Segundo, Doña María y 
D. Sebastian P eral, vecinos id . , no constan los linderos, 
por herencia de D. Pedro Peral y Mata Page en 1851.

Varias fincas de D. José Raimundo Lafuente, no cons
ta su vecindad ni los linderos de aquellas, por herencia 
de su padre D. Francisco en 1860.

Varias fincas del mismo, no consta id ., por herencia 
de Doña Luisa Castro en id.

Varias fincas de D. Juan Vicente’, Mayordomo, vecino 
idem , no constan los linderos, por líerencia de Doña Ma
ría Antonia Viejobueno en 4 854.

Varias fincas de Catalina Fuente, vecina id., no cons
tan los linderos , por herencia en 1860.

Varias fincas de Doña Cipriana Hidalgo, vecina id ., no 
constan los linderos, por herencia de María Antonia Pa
ge en id.

Beteta.

Sétima parte de tierras pertenecientes á la Orden de 
San Juan, de D. Escolástico Sierra, D. Leoncio González, 
Doña Gregoria, D. Prudencio, D. Manuel y D. Nicolás 
Segovia, vecinos de Beteta y Priego, no consta su cabida, 
situación ni linderos, por compra á D. José Segovia en 
1850.

Dos tierras de D. Blas Mombiedro, vecino de Beteta, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Doña Casimira y Doña Ramona Jiménez en 1856.

Tierra de D. León Rubio, vecino id ., no consta idem, 
por compra á Doña Ramona Sicilia en 1857.

Tierra de D. Telesforo García, vecino id., no consta id., 
por compra á D. Pedro Antonio López en id.

Tierra de D. Valeriano García , vecino id ., no consta 
idem, por compra á Doña Nicolasa Puerta en id.

Venta por D. Pedro Antonio López á favor de D. Blas 
Mombiedro en 1857, no constan mas circunstancias.

Tierra de D. Nicolás Segovia , vecino id ., no consta 
su cabida , situación ni linderos, por compra á D. Cle
mente y Doña Aniceta Gaspar en id.

Varias tierras de D. Blas Mombiedro , vecino id . , no 
consta id ., por compra á D. Calixto Moreno en id.

Tierra de D. Valeriano García, vecino id ., no consta 
idem , por compra á D. Calixto Moreno en 1858.

Parte de casa de D, Vicente Pulla, vecino id., no cons
ta id , por compra á D. Ulpiano Rodríguez en id.

Tierra de D. Acisclo Bermejo, vecino id., no consta 
idem, por compra á D. Pedro Antonio López en id.

Tierra del mismo , no consta id., por compra á Doña 
María Bermejo y D. Domingo Gómez en id.

Tierra de D. Blas Mombiedro , vecino id., no constan 
los linderos, por compra á D. Clemente Gaspar en id.

Varias fincas de Doña Saturnina, D. Ricardo, D. Jeró
nimo, D. Pedro, D. Francisco y Doña Joaquina García Ló
pez, no consta su vecindad, ni la cabida, situación ni lin
deros, por herencia de D. Simón García en 4 851.

Varias fincas de D. Escolásti«o, D. Francisco y D. Fé
lix de la Sierra, vecinos de Beteta, no constan sus linderos,

por herencia de D. Juan Francisco de la Sierra en 4857.
Varias fincas de IX Raimjindk* Garay , vecino id. no 

constan los linderos, por herencia de Doña María Águi- 
lar en id. D

Buciegas.
Varias fincas deD. Juan Gutiérrez, vecino de Bucie

gas, no constan los linderos, por eompra que hizo á Don 
Hermenegildo Triguera en 1834.

Vina ae D. Juan Pablo Piqueco, vecino de Cuenca, no 
constan lo s  lin d eros, p or  Gompra á-D. José Auza en 4 851.

Una tierra de D. Valentín Perez Montero, vecino de 
Cuenca, no constan los linderos, por compra á D. Manuel 
Cirilo Montero en 1855.

Casa, cuadra y corral de D. Emeterio Egido, vecino de 
Buciegas, no consta su cabida, situación ni linderos por 
compra á D. Antonio Egido en 1857. ‘ ’

Varias fincas de D. Pedro Duque , vecino de Madrid 
que pertenecieron á los antonianos de Cuenca , no consta 
su cabida, situación ni linderos, por compra aí Estado en
1858.

Varias fincas de^D. Mariano López, vecino de Buciegas 
no^consta su situación ni linderos, por venta judicial en
1859.

Uu molino harinero procedente de propios, de Don 
Mariano López, vecino id., por venta judicial en id.

Varias fincas de D. Luis Duque, vecino id., no consta 
su cabida, situación ni linderos, por compra á D Fernan
do y D. Manuel Ramón en 4847.

\ arias fincas de Dona Eufemia Colmenar, vecina idem 
no constan los linderos, por herencia de D. Leandro Col
menar en 485!.

Varias fincas de D. Mariano López, vecino id. no cons- 
1855 linderos’ por herencia de D. Santiago de Lope en

\arias fincas del mismo, no consta id., por herencia 
de Olaya Orbis en id.

Varias fincas de D. Diego Duque, vecino id ., no cons-
.1’d., por herencia de D. Santiago de Lope en id.
Varias fincas de D. Eugenio Ortega, vecino id. no 

constan id., por herencia de Doña Mata Duque en 4 860
Varias fincas de D. José Casildo Ortega, vecino idem 

no consta su cabida, situación ni linderos,’ por id. en id!
Varias fincas de D. Claudio Peña , vecino id., no eons- 

tan los linderos, por herencia deD. Hilarión y Doña Ve- 
nancia Triguero en id.

Varias fincas de Doña Francisca Ramón, vecina idem 
no constan id., por herencia de Doña Eulogia Morales 
en id.

Varias fincas de D. Francisco y D. Ezequiel Ramón 
vecinos id., no constan id., por id. en id.

Varias fincas de D. Francisco Rojas y D. Crisanto Col
menar, vecinos id., no constan los linderos, por herencia 
de Doña María Martínez en id.

Varias fincas de D. Saturnina, D. Claudio, Doña Isabel 
D. Víctor y D. Bernardo Ortega, vecinos id. , no constan 
ídem , por herencia de su padre D. Víctor en id.

Varias fincas de D. Martin y Doña María Igualada, ve
cinos id., no constan los linderos, por herencia de su pa
dre en id. r

Varias fincas de Doña Luciana Igualada, vecina id., no 
consta su cabida, situación ni linderos, por herencia de 
idem en id.

Varias fincas de Doña Venencia Ortega, vecina id., no 
constan los linderos, por herencia de D. Saturnino Igua
lada en id. °

Varias fincas de Doña Teodora Triguero, vecina id., no 
constan los linderos, por herencia de D. Víctor Ortega 
en id. °

Varias fincas dé Doña María López, vecina id., no cons
tan los linderos, por su haber dotal en 1856.

Varias fincas de D. Domingo, Doña María, D. Eusebio, 
D. Zacarías, D. Nicanor y D. Hilario Cañas, vecinos id., no 
constan id., por herencia de D. Sebastian Cañas en id

Varias fincas de Doña Eugenia Ortega, vecin- ¡d n 
constan id., por herencia da D. José C^V.do ortega’ en
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¡PREVENCIONES GENERALES.
L* Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec- 
tihcarlas, conforme á io prevenido en el Real decreto de 
30 de Juiio ultimo.

. , También podrán solicitar la rectificación y trasla-
cion de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad , eí 
marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario 
aunque el mandato sea verbal ó tácito. ’

3.a Para adicionar al traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una jinca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4 / La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos , porque trascurrido un año desde 
que empiece a regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderara trasmitido eTdominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia, por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de lós medios de prueba que se admi
ten en juicio, no podra oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos , exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hace mención el art. 354 de 
la citada ley.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia , se 
devengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Obispado de Avila.
Nos el Dr. D. Fr. Fernando Blanco y Lorenzo, por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Avila, Prelado asistente al Solio Pontificio, Noble romano 
Predicador de S. M. y de su Consejo &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestra 
diócesis varios beneficios curados, hemos resuelto abrir 
concurso general para que sean provistos con arreglo á 
derecho los que abajo se expresan, los que se declaren 
vacantes desde la fecha del presente edicto hasta la de la 
remisión á S. M. de las segundas propuestas, y los que 
resulten vacantes de las primeras, tomada que haya sido 
posesión por los interesados del beneficio para que hu 
biesen sido propuestos y nombrados.

En el mismo concurso podrán habilitarse los que ne
cesiten de este requisito para obtener cualesquiera cu ra
tos de presentación de nuestra diócesis; y mediante el 
mismo, proveeremos en sujetos idóneos los que nos per
tenezca proveer por derecho de devolución vacantes en 
la actualidad, ó que resulten estarlo hasta la dicha rem i
sión á S. M. de las segundas propuestas.

Los ejercicios se verificarán en los dias 5 y 6 del pró
ximo mes de Octubre en la forma siguiente: en el p ri
mero responderán los opositores pm escrito en latín ó en 
castellano (pudiendo servir lo primero de mayor mérito) 
á seis cuestiones, la mayor parte de Teología moral, y al
guna de Teología dogmática, y resolverán un caso prácti
co que se les propondrá. Para uno y otro se concederá 
el término preciso de cuatro horas. En el segundo dia y 
en igual espacio de tiempo traducirán al castellano tam 
bién por escrito un párrafo que se les designe del Catecis
mo romano llamado comunmente de San Pió V, y sobre 
el asunto del mismo escribirán una plática como para 
predicarla al pueblo: estos dos últimos ejercicios árabos 
son indispensables para la aprobación.

En ámbos dias lós ejercicios se entregarán cerrados en 
la forma que se prevenga.

Los que quieran tomar parte en la oposición presen
tarán préviamente en nuestra Secretaría de Cámara, por 
sí ó por persona competentemente autorizada, solicitud 
en forma , acompañando la fe de bautismo, título de ton
sura ú órdenes qué tengan , certificaciones de estudios, 
méritos y servicios , títulos de grados académicos los que 
los tuvieren , permiso y letras comendaticias de sus res
pectivos Prelados los clérigos de fuera de la diócesis, y 
los regulares habilitación para obtener beneficios cura
dos. En la solicitud expresarán su actual residencia y 
ocupación.

No serán admitidos al concurso los Curas en propie
dad de nuestra diócesis que no hayan cumplido dos años 
de servicio en la propia parroquia , á no ser por alguna 
causa especial que nos juzgáremos bastante para hacer 
excepción de esta medida.

El dia anterior al primero de ejercicios todos los ad
mitidos á la oposición se presentarán á las diez de la ma
ñana en nuestro Palacio episcopal á oir las instrucciones 
que para el mejor órden y comodidad les serán comuni
cadas.

Examinados los ejercicios por los Sres. Sinodales, 
propondremos á S. M. para los curatos de su nom bra
miento los sujetos que, habiendo merecido la aprobación, 
creyéremos dignos de ser agraciados. Cuantos mediante 
este concurso obtuvieren beneficio habrán de sujetarse á 
lo que legítimamente se determine en el nuevo arreglo 
parroquial que habrá de verificarse en cumplimiento 
del art. 24 del Connnrdatn vie-ente.

Por el presente, pues, llamamos y citamos con tér
mino de 30 dias, que empiezan con el de esta fecha a 
concluyen con el 4 de Octubre próximo , á cuantos ha- 
llándase con los requisitos necesarios, y no siendo de 
los exceptuados a rrib a , quieran oponerse á los indicados 
beneficios vacantes, ó que se declaren vacantes, segur 
queda expresado.

curatos vacantes en la actualidad.

De término.

San Pascual y su anejo Cabizuela.—Mombeltrán.
De segundo ascenso.

Ojos-albos y su anejo Urraca.—Santa María de Aré- 
vaio. Palacios de Goda.—Puente del Congosto.—-Menga - 
munoz. San Juan de Olmedo.—Benitos y anejo Narrillos.

De primer ascenso.
Muñopepe y Serrada, anejo.—Casas del Puerto de Yi- 

llatoro.—Cisla. Diego Alvaro.—Navacepeda de Corneja.
De entrada.

Fresnedilla. Muriel.—Salobral. — Navarredondilla.—
Hortigosa de Tormes.—Sania Cruz de Pinares. Navadi-
í?S‘““-nUevas del 1Garganta del Villar.—Muñico Y
Pasarilla, su anejo.—Pascualcobo.— Encinares.

Rurales de primera.
Sartajada.—San Miguel de Arévalo.—Constanzana.— 

Ya id ema queda. — Calabazas.—Puras.—Hovos de Miguel 
Muñoz. v °

Rurales de segunda.
Zorita de los Molinos.— Hontanares.—Ilonquilaná.— 

Honcaladas. Gómez Román.—Pedro Rodríguez.—Toloci- 
rio.—Chaherrero.—ViUar de M atacabras.-San Julián de 
Olmedo.—Aguasal.-Almenara.— Moraleja de las Pana
deras. San Bartolomé de Corneja.—Grandes y San Mar
tin , su anejo.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Avila á 4 de 
Setiembre de 1865. Firmado de nuestra m ano, sellado 
con el de nuestra dignidad y refrendado por nuestro in
frascrito Secretario de Cámara.=Fr. Fernando, Obispo 
de Avila —Por mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, 
Manuel A. Domínguez, Secretario. 4 293

Juzgado de primera instancia de Montoro.
D. Pedro Medina García, Juez de paz y encargado ac

cidentalmente del Juzgado deprim era instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido &c.

Por fallecimiento de Cayetano Peña se halla vacante 
una de las plazas de alguacil de este Juzgado, lo cual he 
dispuesto se anuncie al público para que dentro del tér
mino de 40 dias presenten los aspirantes en la Secreta- 
lia de este repetido Juzgado,sus solicitudes debidamente 
documentadas; en la inteligencia que pasado dicho térm i
no se precederá á su provisión conforme á las disposicio
nes vigentes.

Montoro 3 de Setiembre do 1865.=Pedro M edina.^ 
Por mandado de S. S., Luis Yalseca. 12* ¿

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
'• Cuenta* dei Reino.—Secretaría general.—Nego-

? ° ^ r “Por presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Minis*-0 Jef0 d0 la Seccion cuarta de este Tr¡bunalt se citai

Uar̂  Y emplaza por segunda vez á D. Andrés del Pino , Ayu
dante que fué del presidio de Motril, y  D. Manuel Morales, ÓíL 
cial que fué de la Contaduría de Hacienda pública de Gra
nada en el año de 4 856, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en él término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en es
ta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas del Tesoro de ingresos y  pagos de los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre de 1836 de la provincia 
de Granada por raciones satisfechas con exceso al presidio de 
M otril; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid /. de Setiembre de -l S65.=P. I., Manuel Agero.
4 243— 1

Tribuna! de Cuentas del Reino.—Secretai ú  general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe ae Li Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Hipólito 
Jugo, Contador de Hacienda pública que fué de Granada en 1856, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encaigado, a recoger y contestar el p iego de re
paros ocurridos en el examen de la cuenta de ingresos y pa
gos del Tesoro de la referida provincia de Granada correspon
diente al mes de Noviembre de 1856. rendida por b . Francisco 
Antonio Valverde; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=P. I., Manuel Acero,
_____________   1246—1

Fiibunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
ñoi Ministro Jefe de la Seccion tercera de este Tribunal, se cita, 
lama y  emplaza por primera vez á D. José A lonso, Interven
tor que fué de las minas de Linares en 1862, cuyo paradero se 
ignora , á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de dicho 
establecimiento, correspondientes al mes de Octubre de 1862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.=P. I., Manuel Agero.
1247—1

D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago saber que al Juzgado de mi cargo y  por la Escribanía 
del que refrenda, como sustituto del Doctor D. Mariano García 
Sancha, se acudió á nombre de D. Manuel García Jara y  Sua— 
rez, en concepto de dueño de la casa sita en esta corte y  su 
calle de Tudescos, señalada con los números 29 moderno y  30 
antiguo de la manzana 447 , exponiendo que Bernardo Carrion 
y Bernardo Antonio Carrion, padre é hijo, parece impusieron 
sobre dicha casa un censo reservativo de 5.300 rs. de principal 
con réditos del 3 por 100 al año en favor del patronato y  me * 
moría de cuatro misas cantadas en cada un año que en la igle
sia parroquial de Santiago fundó D. Francisco Enrique de Cas
tro, cuya imposición no se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad ; y  que D. Juan Perez del Camino y  García de Arce, 
en el testamento que en unión de su esposa Doña María Antonia 
Laso de la Vega otorgó eu el lugar de Selaya, valle de Carriedo, 
á 9 de Octubre de 1774 ante el Escribano D. Pedro García de 
Quintana, mandó 3.000 rs. á cada una de sus cuatro hijas Doña 
María Antonia, Doña Gaspara, Doña Isabel Manuela y  Doña 
Angela Catalina Perez del Camino y Laso de la Vega, consignán
doselos sobre la casa mencionada de su propiedad.

Y habiendo solicitado que se declaren prescritos los expli
cados censo reservativo y  legado ó mejora de que se ha hecho 
m érito, por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las 
personas que por cualquier concepto se consideren con derecho 
á dicho censo, y  á las cuatro hermanas referidas Doña María 
Antonia, Doña Gaspara, Doña Isabel Manuela y  Doña Angela 
Catalina Perez del Camino, y  en su defecto á sus herederos y  
sucesores en cuanto á la responsabilidad de los 12.000, para 
que en el término de nueve dias comparezcan unos y  otros en 
este Juzgado á contestar la demanda con tal motivo deducida 
por dicho Jara, ejercitándolas acciones que les competan; bajo 
apercibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1865 — Juan Fernandez P alm a.=  
Por mandado de S. S., Manuel Saez Hernández. 4 298

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe
rez , Juez de primera instancia del distrito del Centro, y  por la 
Escribanía de número de D. Cipriano Perez Alonso, se anuncia en 
pública subasta que tendrá efecto ante dicho Sr. Juez el dia 19 
del actual, á la una de la tarde, y  en su sala de audiencia, sita 
en el piso bajo de la Territorial, diferentes efectos de café ̂ de
positados en la Sociedad Banco de Economías, valuados en 4 3.471 
reales 64 cénts.; pero adviniéndose que están subdivididos en 
lotes, y  que se admitirá postura separadamente á cada uno de 
ellos.

El expediente estará de manifiesto en dicha Escribanía, pla
za del Progreso, núm. 16 , por las mañanas hasta las diez y  por 
las tardes de cuatro á seis.

Madrid 3 de Setiembre de 1865.~-Cipriano Perez. 1301

D. Luis Testor, Juez de primera instancia de esta villa de Yi-
nnróy v <11 nnrfuln

Por el presente, acreditada la necesidad de reparar y  hacer 
obras de consideración en la casa situada en esta villa, calle de 
Calig, núm. 54 m oderno; lindes á la derecha D. Vicente Caba- 
11er, izquierda D. Tomás Puchol y  espaldas huerto del mismo 
edificio , la cual está poseyendo en virtud de decreto judicial 
D. José W hite, de esta vecindad, que en algún tiempo pertene
cía á los hermanos D. Juan Manuel, D. Antonio y  Doña Maria
na imenez Garnacha, se  cita á los que puedan ser herederos de 

íc os Jiménez Camacho, hermanos, para que los que se crean 
con erecho á la citada casa acudan en el término de 20 dias 
por si quien legítimamente les represente á deducir el que en-
vj11  ̂ para °Ponerse á los reparos y  obras de nece

sidad de dicha casa, pues que de dejar trascurrir dicho térmi
no les parara el perjuicio que haya lugar; así lo tengo acorda
do en las diligencias que con dicho objeto se siguen en este Juz
gado á instancia del citado White.

Dado en Vinarózá 9 de Agosto de 1865.=L uis Testor— Por 
su mandado, Juan Baulista Roca. 4399

D. Antonio Gosin y Martin, Doctor en Jurisprudencia y  Juez 
de primera instancia del partido de Cebreros.

A todas las Autoridades civiles y  militares que el presente 
vieren, á quienes atentamente saludo, sírvanse saber que en es
te Juzgado y  por la Escribanía del que autoriza se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Manuel Hermida Fernandez, na
tural de Santa María de Galdo, distrito municipal de Vivero, 
provincia de Lugo, de 26 años de edad; Manuel Perez y  Mar
tínez, natural de la Vega de Paredes, en el concejo de Navia, pro
vincia de Oviedo, de 30 años de edad, y  Pedro Moral y  García, 
alias Regalón, de 32 años de edad, natural de Barbadillo del Pez, 
de oficio barrenero, cuya residencia se ignora, por hurto de blu
sas de la pertenencia de D. Ambrosio V ech, vecino de las Na
vas del Marqués ; y  sustanciada por todos sus trámites en ausen
cia y rebeldía délos procesados, se ha dictado por la Excma. Sa- 
a cuaita de la Audiencia territorial de Madrid sentencia ejecu

toria por la que se condena á Manuel Hermida Fernandez en 
tres meses de arresto mayor, indemnización de 18 rs. á D, A m 
brosio Vich, y  pago de la mitad de las costas y  gastos del juicio; 
absolviendo déla instancia á Manuel Perez y  libremente á Pedro 
Moral, y  declarando de oficio la restante mitad de costas y gas
tos del juicio, sin perjuicio de ser oídos los dos primeros si se 
presentasen. En su virtud, y  con el fin de que se proceda á la 
captura y  conducción del Manuel Hermida á este Juzgado, en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) les exhorto lo verifiquen en 
el caso de ser habido aquel, y  comparezcan los otros dos á ser 
notificados en la Escribanía del actuario.

Dado en Cebreros á 29 de Agosto de 1865.=Antonio Gosin y  
M aitin.=Por mandado de S. S ., Lino Gutiérrez. 1163

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera iu^Vancia del distrito del Hospicio, se c ita , llama y  
emplaza 'p0r primer edicto y  pregón y  término de nueve dias á 
B . inocente Ortiz y  Casado, editor responsable del periódico 
La Iberia , para que tan luego como llegue á su noticia se pre
sente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por la inser
ción de un artículo en el núm. 8.422 de dicho periódico; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1455

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz , Magistrado de Audiencia fuera de esta corte , Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la m ism a, se cita, 
llama y  emplaza por este primer edício y  término de nueve dias 
á Antonio López, joven de unos 14 á 45 años, para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, 
situado en la calle de Jaeometrezo, núm. 8 , cuarto principal de 
la izquierda, ó en la cárcel de V illa , á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4186

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y  em
plaza por primer edicto y  pregón y  término de nueve dias á Don 
Inocencio Ortiz y  Casado, editor responsable del periódico La 
Iberia, para que tan luego como llegue á su noticia se presente 
en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por la inserción 
de un artículo en el núm. 3.407 del mencionado periódico; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará 'en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar. 1187

Ignorándose la habitación y paradero actual de D. Antonio 
Sala de Fort, y  siendo necesario recibirle declaración en cierta 
causa criminal que pende en el Juzgado de Buena vista que des
pacha el Sr. D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz é interi
no de primera instancia, se le cita por medio del presente para 
que en el término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del crimen de D. Pedro José Vigil al fin indicado.

4188

D. Rafaél de León T royano, Juez de primera instancia de 
esta villa.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Juan Alkises 
Mark, Vicecónsul de S. M. Británica en Málaga, para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  , se presente en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él sigo 
sobre daños en el monte pinar de la villa de Pugerra, de este 
partido ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se continuará 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 25 de Agosto de 1865.=Rafaél de León 
T rovano.=Por su mandado, Ildefonso de Lara. 1189

D. Diego de Mora é Hidalgo Barquero, segundo suplente del 
Juzgado de paz de esta ciudad, que conoce como Juez de pri
mera instancia por traslación del propietario , incompatibilidad 
del Juez de paz y  enfermedad del primer suplente.

Hago saber que en el incidente promovido en este Juzgado 
y  por la Escribanía del actuario por D. Constantino Sánchez 
Miranda, Procurador de Andrés de Torres , de esta vecindad, 
para la división de la dehesa titulada Retamosa, enclavada en 
este distrito municipal, que la atraviesa la via férrea de Ciudad- 
Real á Badajoz, y  linda al Saliente tierras de particulares, á 
Mediodía la vereda de los M oros, Poniente el rio Ortiga y  ju
risdicción de Medellin, y  Norte el camino de dicho Medellin, y  
en la que son conocidos partícipes hasta hoy el Torres, D. Ma
nuel Calderón de la Barca, D. José de Graceda y  Campos, Don 
Enrique Guillen y  Guillen, de esta vecindad; Doña Luisa Gó
m ez, que lo es de Cristina, y  el Excmo. Sr. Duque de Noble- 
jas , de la villa y  corte de Madrid , he acordado se les requiera 
en forma para que se pongan de acuerdo en el nombramiento 
de peritos para la división de la indicada finca, llamando por 
edictos que se fijarán en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia á los que se crean dueños ó poseedores del to
do ó parte de la indicada finca para que concurran con el mis
mo objeto en este Juzgado, señalando á todos el preciso término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de los referidos ed ictos; apercibidos que de lo contra
rio se les tendrá por renunciada su acción.

Y para que tenga efecto expido el presente en una foja de 
sello de pobres. \

Don Benito 4 de Agosto de 4865 — Diego de Mera Hidalgo 
Barquero.—El Escribano originario, Cipriano Diaz Gallardo.

4190

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y  Me- 
lendez, Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
José María Miller, se cita, llama y  emplaza por primera voz 
y  término de nueve dias á Simón Fernandez para que com
parezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial á dar sus descargos en la causa criminal que contra el 
mismo y  consortes se instruye por hurto ; apercibido que de no  
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar. 4201

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta villa de
Sueca y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Sahdino y 
Miranda, Intendente de Rentas que fué de la provincia de Va
lencia; á Tomás Lozano, fabricante de sombreros, yáM arcelino  
Moreno, escribiente, para que dentro de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á rendir cierta declaración en causa criminal.

Dado en Sueca á 31 de Agosto de 4865.—Juan Aragonés.— 
Por su mandado, Gonzalo Paez. 4 202

D. Pedro Medina García, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciu
dad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Sánchez Pe
rez, natural y  vecino de Rute, hijo de Antonio y  Francisca, sol-



tr-ro, jornalero y  de 83 años de edad, para que en el término de 
30 d ias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á oir la noti
ficación que le está mandada hacer de la ejecutoria del Tribunal 
superior recaída en causa que se le  siguió por conato de viola
ción; bajó apercibimiento que de no verificarlo se entenderá la 
indicada diligencia con los estrados del Tribunal.

Dado en esta ciudad de Montoro á 80 de Agosto de 4 865 .=  
Pedro M edina.=De órden de S. S., Luis María Pedraja. 4203

D. Rafaél Echagüe, Capitán general del ejército y  Principado-, 
de Cataluña &c. &c. y  D. Dionisio de Muro, Auditor de Guerra 
del mismo distrito &c. &c.

Por este segundo edicto se llama á todas las personas que se 
crean con derecho á la herencia del Comandante de infantería 
retirado en Figuerü D. Miguel Olivo y  Texidor, fallecido en di
cha villa el 14 de Noviembre último, á fin de que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde el de su publicación, se presen
ten á deducirlo en este Juzgado en méritos de los autos de abin- 
testato que en el mismo se instruyen del citado Olivo; parándo
les, caso de no comparecer, el perjuicio á que en derecho haya 
lugar, y  advirtiéndose que hasta la fecha no se ha presentado  
persona alguna á reclamarla; y  asimismo se previene á los que 
tengan noticia de que dicho Olivo ha otorgado alguna disposi
ción testamentaria den conocimiento, y  siendo posible lo remitan 
á este Juzgado para que obre los efectos conducentes en los au
tos de su referencia.

Dado en la plaza de Barcelona á 30 de Agosto de 4 865 .=  
Rafaél Echagüe.=Dionisio de M uro.=Por mandado de S. E., 
José Cantallops. 4204

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Illescas y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Flores y  Her
reros, hijo de Nicomedes y  María, natural de Talavera de la 
R eina, sin vecindad fija, casado, tendero y  quinquillero ambu
lante, de 43 años, á fin de que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á responder y  defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que con otros se le sigue por ro
bo; pues si lo hiciere le oiré y  administraré justicia, y  caso con
trario le parará entero perjuicio.

Dado en Illescas á 31 de Agosto de 4 865.=Francisco M uñoz.=  
Por su mandado, Cipriano Rodriguez. 1206

D. Francisco de Paula Cifuentcs, Juez de primera instancia 
co n  categoría de término, y  en comisión de San Martin de V al- 
deiglesias y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Taboada, 
guarda-aguja que ha sido de las estaciones de Zarzalejo y  Alsá- 
sua, en el ferro-carril del Norte, para que se presente en este 
Juzgado en el término de nueve dias á responder del cargo que 
le resulta en la causa que se sigue con motivo del hurto de una 
escalera de mano, pues si así lo hiciese se le oirá y  hará justi
cia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  diligen
cias se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su persona.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 29 de Agosto de 
4865.=Francisco de Paula Cifuentes.=Por mandado de S. S. 
Juan Villas Yiton. 1207 1

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra interino de este distrito, y  
procedentes de los autos que sigue D. Fernando Ruiz de Salazar 
con la testamentaría de D. Francisco Fernandez sobre pago de 
m aravedís, se sacan á pública y  doble subasta dos casas sitas en  
la villa de Villamantilla, y  varios efectos muebles y ropas que 
se hallan en dicha villa y  Aldea del Fresno, partido judicial de 
N avalcarnero; para cuyo acto se ha señalado el dia 24 de Se
tiembre próxim o, á las doce de su im ñana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Atocha , núm. 4, piso 
entresuelo.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta y  en
terarse de la tasación de las casas y  efectos, así como la situa
ción de aquellas, podrán acudir á la Escribanía principal de este 
Juzgado todos los dias, excepto los feriados, de ocho á doce de 
la mañana.

Madrid 18 de Agosto de 1865.=El Escribano, Vicente Casta
ñeda. 1226

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Pobés y  Becerra, Juez de primera instancia de esta villa de 
Valdepeñas y  su partido, refrendada del Escribano de su nú
mero D. Alfonso Montalvo , se cita y  llama á Tomás Mastoriza 
para que dentro de nueve dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, que por tercer térmi
no se le señala, se presente en dicho Juzgado y  Escribanía pa
ra recibirle cierta declaración ; apercibido que de no verificarlo 
«o dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 1224

E n  virtud de providencia del Sr. D. Santiago de M otta, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Latina, 
refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  em
plaza por tercero y  último ed icto , pregón y  término de nueve 
dias á Alfonso Ramos para que se presente en la audiencia de 
S. S. á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no v e
rificarlo se sustanciará la misma en su ausencia y  rebeldía, y  
le parará el perjuicio que haya lugar. 4 221

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Alonso y  Ro
mero, Caballero de la Orden militar del Santo Sepulcro, Juez de 
paz del distrito de la Inclusa é interino del de primera instancia 
del Congreso de esta corte, se cita á Antonio Corubinas, álias el 
Gordillo, Juan Bueno Abad y  D. Tomás Corubinas, para que 
comparezcan en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó manifiesten sus ac
tuales domicilios, á fin de recibirles declaración como testigos 
en  causa que se sigue por ante el Escribano D. Telesforo Robles.

4220

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Sequeros.

Por el presente se hace saber á los Sres. Alcaldes, individuos 
de la Guardia civil y  demás dependientes de la Autoridad que 
en la noche del 4 4 al 45 del corriente desaparecieron del tér
mino de Peralejos de Solís, en este partido, cinco yeguas y  dos 
potros, cuyas señas se expresan á continuación, las que se cree 
hayan sido hurtadas, puesto que no han sido halladas, acerca de 
cuyo hecho estoy instruyendo la correspondiente causa, en la que, 
entre otras cosas, he acordado excitar por medio de anuncios el 
acreditado celo de los dependientes de la Autoridad, para que 
practiquen las diligencias que estén á su alcance en averiguación 
del paradero de las indicadas caballerías, y  que en el caso de 
ser habidas se las conduzca á disposición de este Juzgado las 
personas que resulten sospechosas de participación en el referi
do delito de hurto como autores, cómplices y  encubridores del 
mismo.

Dado en Sequeros á 30 de Agosto de 4 865 .=Anselm o García 
Serantes.=Por su mandado, Juan Francisco Rodriguez.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua de Alejandro Mateos, edad 13 años, pelo negro, 

alzada siete cuartas; otra de José Manuel Toimo, edad ocho años, 
pelo castaño, alzada siete cuartas poco más ó ménos, con una es
trella en la frente y  picalzada de la pata izquierda.

Dos yeguas de José Martin, una edad de seis á siete años, 
pelo negre, alzada siete cuartas poco más ó m énos; otra de edad 
de dos á tres años, alzada de siete cuartas poco más ó ménos, 
pelo negro, estrellada.

Una yegua con cria caballar, m acho, de edad de 4 4 años, 
pelo aceitunado , alzada más de siete cuartas, con una estrella en 
la frente.

Un potro al mismo de edad de 15 m eses, pelo negro, alzada 
de más de siete cuartas, con una estrella en la frente y  un bul
to en la mano izquierda por bajo del pecho. 1223

D. Félix Antonio Galan, Juez de primera instancia de la vi
lla de Belmonte y  su partido en la provincia de Astúrias.

Por el presente cito y emplazo á Josefa García y  García Ra
mos, vecina del lugar de Restiello, en el concejo de Grado, para 
que concurra á este Juzgado de primera instancia á deducir 
lo que á su derecho convenga en el juicio de testamentaría que 
sobre los bienes fincables de su difunto padre D. José promovió 
su hija y  hermana respective Rosalía García y García Ramos, 
vecina de dicho pueblo de Restiello; en la inteligencia de que 
ínterin no concurra por sí ó á medio de apoderado en forma 
estará representada por el Promotor fiscal del Juzgado, confor
me á los artículos 417 y  418 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
parándole el mismo perjuicio que si ella se hallase presente; cu
ya citación tengo acordada por auto de 4 0 de Julio último. Para 
que pueda llegar á su noticia se expide este para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y  en clase de pobre por defenderse 
de tal la que promovió el juicio.

Dado en Belmonte á 4.° de Setiembre de 1865.=Félix Anto
nio Galan.=José María Alvarez. 4 232

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Se a n u n c ia , dice La P a trie , que la escuadra de 
•voluciones y la división acorazada del Océano sal
drán  en breve de Cherburgo con dirección al Medi
terráneo, con objeto de verificar las principales m a
niobras de la táctica naval. Llegado que sea á la al
tu ra  del Estrecho de G ib ra lta r , el V icealm irante 
Conde Bouet-W illaum ez con la escuadra de evolu
ciones se d irigirá á Tolón, y la división que m anda 
el Contraalm irante Barón de La Ronciére le Noury 
perm anecerá en la m ar para continuar las prácticas. 
Esta división, com puesta de buques recientem ente 
arm ados, necesita ad iestrar sus tripulaciones en la 
m ar, y es probable que no regrese á Cherburgo án- 
tes del 1 5 de Octubre.

La Gaceta oficial de Florencia anuncia que el Rey 
recibió el dia 3 al nuevo R epresentante del Brasil 
Sr. Laureiro. El dia 6 saldría S. M. con dirección al 
campo de F o jano , acompañado de los Generales de 
L am arm ora, Presidente del Consejo, y Petitti, Minis
tro de la G uerra.

Escriben de Berlin que A ustria ha recom endado 
con vivas instancias á P rusia guarde las m ayores 
consideraciones posibles al Príncipe de A ugustem bur- 
go, si bien no ha recaído sobre el p articu la r estipu 
lación alguna por escrito. Parece que el m encionado 
Príncipe se dispone á dejar el Holstein para volver 
á Dolzig (P rusia ), donde tiene propiedades.

De N ew -Y ork  el 26 de Agosto confirm an los ru 
m ores concernientes á un  nuevo em préstito. Los p r i
sioneros contra los cuales no resulta acusación es
pecial recib irán  p asap o rtes , con la condición de no 
regresar á los Estados-U nidos sin perm iso del P re
sidente. Con respecto á los pasaportes de los que 
están complicados en la insurrección, se adoptarán  
disposiciones especiales.

Ketchum  ha sido detenido.
A. Johnson ha licenciado 47 Generales.
Por la via de los Estados-Unidos se han  recibido 

noticias de Haiti. El Jefe Salnave continuaba resis
tiendo á G effrard, y se creia que m iéntras tuviese 
víveres y municiones podría sostener los ataques; pe
ro unos y otros le faltarán en breve.

Los Cónsules extranjeros han in tentado en vano 
terc iar en tre  los be ligeran tes; los rebeldes han ame
nazado á los Cónsules inglés y  am ericano con la 
m uerte para vengarse de las sim patías que les ins
p ira la causa de su im placable adversario.

Es de creer que el próxim o correo nos anuncie 
la completa derro ta  de los rebeldes.

Según noticias del Cabo de Buena Esperanza, fe
cha 28 de Ju lio , la guerra en tre  los Bassutos y  el Es
tado libre holandés continúa con gran  vigor, p resen 
tando resultados favorables para  este últim o Estado, 
cuyas tropas han  ocupado dos plazas m uy fuertes á 
sus enemigos, El territo rio  de los Molitsani, en el 
cual m andaba un Bassuto , ha sido tam bién ocupa
do y declarado pertenencia del Estado libre. Parece 
que se han cometido por los Bassutos grandes exce
sos con súbditos ingleses cuando aquellos a tacaron  
á los Boers en  la frontera de N atal.

INTERIOR.
MADRID.—Los hornos madrileños/garantizados pa

ra el uso del cok, constituyen un verdadero progreso in 
troducido en España por la Compañía del gas.

Adaptándose á todos los fogones ordinarios de cocina, 
y funcionando perfectamente, tanto para el servicio de 
esta como para el planchado y demas usos domésticos; 
dichos hornos ofrecen ventajas incontestables, y se han 
convencido de ellas numerosísimas personas que han 
adoptado este sistema para los fogones de sus casas. La 
economía es de más de 50 por 400, y dicha economía 
consiste: prim ero, en que el cok se vende á 4 rs. arroba, 
miéntras que el vegetal cuesta 8 rs. arroba: segundo, el 
fuego del cok da por lo ménos dos veces más de calor 
que la leña. Añádanse á esta notable ventaja la facilidad 
de colocación de los aparatos , su sencillez, su limpieza, 
la facilidad con que se alumbra el co k , ;y no hay duda 
de que todas las familias no tardarán en adoptar un sis
tema tan útil bajo todos conceptos.

Los ensayos siguen haciéndose de dia y de noche en 
la calle Mayor, núm. 42, y el establecimiento de la com
pañía en este punto sigue siendo el objeto de la curiosi
dad pública.
  En la capilla del Obispo, plazuela de la Paja, habrá
hoy piadosos ejercicios que darán principio á las seis de 
la tarde con el santo rosario cantado. Predicará en ellos 
el Dr. D. Miguel Martínez y Sanz, Capellán mayor de la 
misma.
 Mañana se celebrará en la iglesia de San Antonio
Abad solemne función á Nuestra Señora de las Escuelas 
Pias, cantándose con este motivo la víspera por la noche 
motetes, letanía y Salve con acompañamiento de grande 
orquesta.
 Habiendo fallecido D. José Chamorro y Zamora, in
dividuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Vetera
nos , sus restos mortales serán conducidos á  la mansión 
de los muertos hoy á las nueve de la mañana. La comi
tiva se reunirá en el hospital del Cármen para dirigirse 
al cementerio de la puerta de Atocha.

A LICANTE 6 de Setiembre.—En Orihuela se proyec
ta el establecimiento de un hermoso puente de hierro 
sobre el rio Segura, para cuya construcción han entrado 
ya aquellos vecinos en negociaciones con una de las 
principales fábricas de hierro de Manchester, la cual ha 
enviado los diseños de las obras al efecto. [El Comercio.)

BARCELONA 6 de Setiembre. — Según nos escribe 
nuestro corresponsal de Solsona , el dia 8 celebra aque
lla ciudad su fiesta mayor, que se espera será muy luci
da , concurriendo á ella bastante afluencia de forasteros. 
La víspera al medio dia habrá gran tronada, y recorre
rán las calles la música, los gigantes, el dragón, el buey 
y la mulassa; y por la noche, después de cantarse so
lemnes maitines, se disparará un hermoso castillo de 
fuegos artificiales. El dia 8 habrá en la referida iglesia 
oficio mayor con música , predicando el Dr. D. José Ri
vera ; y por la ta rd e , después de vísperas, habrá la so
lemne procesión de costumbre, llevando el pendón de la 
Virgen el Sr. D. Ignacio de Basols, Caballero de la Real 
Maestranza de Valencia. El dia 9 seguirán las funciones 
religiosas por mañana y  tarde en obsequio de la Virgen 
del Claustro, y al dia siguiente habrá misa de difuntos, 
predicando en ella el mismo orador Dr. Rivera. La salud 
de este país, nos d ice , es inm ejorable: hemos tenido un 
verano bastante fresco; y á excepción de unos cuantos 
dias del mes de Agosto, puede decirse que no se ha sen
tido calor. [Diario.)

VARIEDADES.
LA CHINA.

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. (4)

[Conclusión.)
El sistema de los concursos da márgen también á la 

indiferencia con que la nación mira la estabilidad del 
Gobierno. El pueblo sabe que los Emperadores de la d i
nastía que se quiera, tártara ó china, han infringido muy 
rara vez la costumbre de dar los empleos á los concur
rentes aventajados; sabe por lo tanto que un cambio de 
Soberano no puede perjudicarle ni favorecerle en sus in 
tereses. Por tal motivo la institución de los concursos, 
aunque ventajosa en alto grado bajo ciertos conceptos, 
tiene dos defectos graves: provoca en tiempos de crisis 
la elección de funcionarios incapaces, y no inspira en el 
pueblo simpatías hacia ningún Gobierno, siéndole igual 
que subsista ó que desaparezca.

No obstante, la mayor dé todas las causas que tien
den á debilitar el Imperio chino es el descrédito univer
sal del servicio militar, consecuencia natural de la in 
mensa consideración que alcanzad l¿>s trabajos literarios. 
Los primeros Emperadores manchous prescindieron pru-

(4) Véanse las Gacetas del 29, 30 y  34 del pasado, y  1 al 7 
del actual.

dentemente de las engañosas utopias que aquel principio 
envuelve, y apoyaron su poderío en la fuerza de las a r
mas. Todas las poblaciones fortificadas recibieron guarni
ción; fundiéronse cañones; se pertrechó á las tropas de 
todo lo que habian menester; se exigió la observancia es
tricta de las leyes vigentes, y los revoltosos políticos fue
ron castigados al punto con rigor. De aquí resultó que 
todo el decimooctavo siglo, siguiente al de la conquista 
del Imperio por los tártaros, es citado por los chinos 
mismos como el más glorioso que registran sus anales.

Los últimos Emperadores fueron paulatinamente dan
do al olvido aquellas máximas que constituían el secreto 
de su tuerza; se dejaron influir por los principios de la 
niósolia china, y  la insubordinación general fué su conse
cuencia. Los muros y las puertas de las ciudades están en 
ruinas; los cañones desmontados yacen inservibles por el 
suelo, y los depósitos de armas están vacíos ó provistos de 
armas inútiles. El ejército indígena ha degenerado y con- 
vertídose en una especie de milicia, con la cual no puede 
contarse: las guarniciones tártaras, sin instrucción militar, 
han perdido mucho de su vigor, y en la actualidad las 
únicas tropas de que puede disponer con alguna con
fianza el Emperador son los 100.000 tártaros acantonados 
en Pekín y sus cercanías (4).

Los Oficiales y  soldados del ejército indígena se alistan 
entre los individuos de las clases inferiores, y son mira
dos con desprecio por sus demás compatriotas. No su
cede lo mismo respecto de los tártaros; sus Oficiales su
periores son comunmente personas muy entendidas y 
ocupan una posición social elevada : la tropa , comparada 
con la indígena, se compone de buenos soldados, pero en 
número insuficiente para mantener el órden en las po
blaciones rebeldes, lo cual ha impulsado á sus Genera
les á adoptar un recurso excelente, aunque peligroso: 
cuando están á punto de entrar en campaña , levantan 
numerosos cuerpos de voluntarios, á quienes se concede 
una crecida gratificación , una buena paga y suplemento 
de raciones; terminadas las operaciones, aquellos cuer
pos son disueltos, y licenciados los individuos que los 
componían , los cuales entonces se extienden por el país, 
se asocian á las bandas de insurrectos, viven del pillaje 
y del saqueo, y contribuyen á fomentar las discordias y 
las rebeliones para que en un principio habian sido alis
tados.

Hay todavía otras causas de m‘seria para las pobla
ciones y de debilidad para el Gobierno; pero no podemos 
hacer aquí más que indicarlas. Las más importantes son 
la inmensa extensión del territorio del Imperio, y el exce
so de .población en algunos distritos, la variedad de dia
lectos provinciales, la falta de buenos caminos, y por ú l
timo la frecuencia de las inundaciones y de los temblo
res de tierra. Las provincias centrales se hallan especial
mente expuestas á estas dos terribles plagas; las poblacio
nes arruinadas, sin esperar nada de la caridad pública 
organizada en otros países, se ven en la dura precisión de 
recurrir al pillaje y á la insurrección. Los Mantehous tie
nen además en contra suya un adversario original, y es 
la creencia generalmente extendida en todo el Imperio 
de que su dinastía toca ya á su término fatal, y que la de
bilidad del Emperador es el indicio precursor de una caí
da próxima é inevitable.

Antes de que el Imperio pueda lograr á la fuer
za administrativa y la cohesión del territorio , esen
cial para su estabilidad, seria preciso reorganizar su 
ejército y realzar su posición social; suprimir la pira
tería ; establecer en las grandes ciudades secciones de 
policía eficaces, y reconstruir completamente la escuadra; 
seria necesario también que el Gobierno, manteniendo la 
integridad délas instituciones civiles, vigilase*á fin de 
que la autoridad patriarcal y el sistema de los concursos 
no engendrasen la anarquía en el pueblo y la incapacidad 
en la administración.

Para que tales medidas, indispensables ai plantea
miento de estos principios, sean eficaces y duraderas, los 
chinos tendrán que modificar mucho sus ideas primitivas, 
y hacer grandes cambios en su política interior y exte- 
rior: semejantes cambios exigirán mucho tiempo, pero los 
sucesos actuales los preparan: de estos los más impor
tantes son la insurrección Taéping, la extensión de las 
relaciones con la Europa y el empleo de tropas extran
jeras. La insurrección Taéping, que excita altamente la 
atención de todas las clases en Oriente, es notable sobre 
todo porque encierra en sí elementos que jamás habian 
existido en las insurrecciones pasadas, y ha desarrollado 
enmedio de una numerosa reunión de hombres los gér
menes del fanatismo religioso. Cualquiera que sea el éxi
to de esta insurrección, habrá prestado un eminente ser
vicio propagando la creencia en un poder supremo activo: 
además , destruyendo á su paso los templos budistas, 
contribuirá á debilitar y á desarraigar acaso esa combi
nación extraña de superstición y ateísmo, esa lamenta
ble indiferencia religiosa que contribuye á la degradación 

\ del carácter nacional.
Sin insistir sobre el mérito de la política seguida por 

Inglaterra y las demás naciones con relación á China, 
podemos hacer observar que el empleo de tropas extran
jeras, hecho que no tiene ejemplo en los anales de la Chi- 

; na, es debido principalmente á la imposibilidad en que 
se encuentra el Gobierno chino de vencer á los Taéping,

■ y suprimir la piratería. Falta saber si los contingentes 
europeos lfénarán el fin para que han sido alistados: en 
todo caso, cualquiera que sea el éxito de la guerra civil 
actual, las lecciones que el Imperio chino habrá recibido 
de los extranjeros no dejarán de serle útiles para el des
envolvimiento de las fuerzas latentes del país.

La nación examinará las causas que la han incapaci
tado para resistir á las exigencias europeas, y la han obli
gado á aceptar condiciones duras y humillantes. No se 
dejará de observar en China que sus h ijos, armados é 
instruidos, son soldádos valientes y temidos; se compren
derán las ventajas de la organización disciplinaria, y se 
conocerá la inferioridad de los juncos de guerra de vela 
y remo comparados con los buques de vapor bien per
trechados y armados. Para una raza tan perspicaz como 
lo es la china cuando median sus intereses materiales, 
el ejemplo no será perdido, la lección dará sin duda sa
zonados frutos.

La China en el siglo actual ha llegado á un período 
muy crítico de su existencia; sus antiguas instituciones y 
su civilización, estacionaria hace tanto tiem po, pasan 
por una prueba decisiva. Por fortuna los chinos reúnen 
á su confianza en sí mismos y á su admirable unidad de 
carácter, un profundo apego á su suelo natal, y estas cua-

.(1) Debe advertirse que estos artículos aparecieron en The 
Quaterly Review  hace más de un año, y que los publicamos sin em
bargo por las interesantes noticias que contienen acerca del ce
leste Imperio. (Nota de la Redacción de la G a c e t a . )

hdadeg téá séráñ necesarias para resolver la crisis de d e s .  
organización que parece inevitable; pero que, lo es* 
peramos á lo ménos, dará por resultado asegurar á la 
m í? ? una,esfc<abili(lad positiva , concediéndola un puesto

B O LETIN  DE T E A T R 08 .

Anteanoche inauguró la temporada cómica el teatro 
de la calle de Jovellanos , poniendo en escena tres zar
zuelas en un acto. La primera , titulada Los lirios del ol
vido , original del conocido autor dramático Sr. Puente v 
Brañas, está bien versificada; pero por la índole de su 
fábula , que carece de interés , fué sin duda por lo que 
no logró obtener el resultado que por sus bellas condi
ciones literarias merece. La música de esta obra, escrita 
por el Sr. Moderati, es digna de este reputado maestro- 
aunque no responde á las exigencias especiales del libro. El 
público llamó á los autores de esta obra á la escena. La 
segunda zarzuela, original del festivo poeta Sr. Santisté- 
ban, está escrita con gracejo, y  entretuvo agradable
mente á la concurrencia , la cual llamó á la escena , co
mo en la p rim era, á los autores, que lo so n , del libro 
el citado Sr. Santistóhan , y de la música el Sr. Albelda. 
Y por último la tercera, cuyo título es La Epístola de 
San Pablo, es un arreglo del francés hecho con habilidad

Eor el Sr. Correa. Encierra infinitos chistes, que el pú- 
lico celebró desde su comienzo hasta el fin, aplaudiendo 

las piezas de canto, en cuya música ha estado en extremo 
acertado, oportunísimo, el conocido maestro Sr. Rogel.

Los actores que en este juguete tomaron parte, las 
Sras. Istúriz y Fernandez , y los Sres. Salas, Caltañazor 
y Arderius, interpretaron á la perfección su cometido, 
mereciendo los plácemes que el público les prodigó. En 
las demás obras fueron también muy aplaudidos la seño
rita Montañés, la Sra. Istúriz, la Sra. Luján, y los seño
res A rderius, Landa y Orejón , al cual vemos con gusto 
progresar cada dia más en la escena.

El teatro estuvo concurridísimo, y el público salió 
muy complacido de esta función, que tan bien augura 
para el resto de la temporada.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se proroga hasta el dia 4 4 del corriente la 
admisión de proposiciones para el suministro de cebada 
para el departamento de Reales Caballerizas, en cuyo dia 
y hora de las dos de la tarde tendrá lugar la adjudica
ción provisional con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Administración general.

Palacio 4 de Setiembre de 1865.== El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —2

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Obligaciones emitidas con hipoteca sobre las fábricas de 
gas.—Se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
portadores de estas obligaciones que el sorteo de las que 
deben ser reembolsadas tendrá lugar en sesión pública 
celebrada en esta corte el dia 48 del presente mes , á  la 
una de la tarde, en el domicilio de la compañía, calle del 
Caballero de Gracia , núm. 23. 4275—4

SE ARRIENDA POR TIEMPO DE SEIS AÑOS UNA 
huerta sita en el término de la Alameda, término de la 
villa de Barajas, titulada del Foso, con agua de pié, pro
pia dicha finca del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez.

La subasta tendrá efecto el martes 12 del actual, á 
las doce de su m añana, en Madrid en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, 42 y 44 , y en Barajas casa del Ad
ministrador D. Rafaél Curruchaga, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condicionas. 4197—I

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno de las dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias , en esta provincia. 
La subasta simultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Setiembre, de once á doce de la mañana, en esta cor
te calle de Alcalá, núm. 4 2 , cuarto principal, y en la 
casa del guarda mayor en la dehesa El Rincón, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbos puntos. 4 200—7

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 24, cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre as í: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
48, Avenue Gabriel. París.» —46

PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA NATU- 
ral para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, por 
D. José Monlau, Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia natural en el Instituto de Barcelona, Caballe
ro de la Orden de Cárlos I II , Socio de número de la Real 
Academia de Ciencias naturales y Artes de la misma ciu
dad &c. Obra elemental dividida en tres partes (Zoología, 
Botánica, Mineralogía y Geología), que juntas forman un 
volúmen de 300 páginas en 8.° marquilla de excelente 
papel, adornado con 412 grabados intercalados en el 
texto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y explicativo de las voces técnicas de la Historia natural.

Prévio exámen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, el Gobierno de S. M. ha incluido esta obra en la 
lista oficial de los libros de texto para el trienio de 
4864-67, según puede verse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
3 de Setiembre de 4864.

Véndese á 24 rs. vn. el ejemplar en Madrid, e n la li
brería de la Publicidad, pasaje de Matheu. 4 237—7

SANTOS DEL DIA.

La Natividad de Nuestra Señora, y San Adrián , mártir• 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Setiembre 
de 4 865.

noRÁS.
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708,42
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7*06,46
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Cási d.®
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Idem.
Idem.
Al.® nube

Tatnpe
feulpé
tem pe

Evapc
Lluvii

ra t o ra máxima del d ia . , . * . .  27*,2
rat u ra máxima al sol..............  33\8
r a ta  ra mínima del dia............  4 2®,3

34®,0 
42®,3 
4 5®,4

>ra c ion  en  l a s  24 horas. 6,4 m il ím e t r o s .  
aen .:id . id ........................  » ,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según Los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna pi *ovincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIOíCHS METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE

DE 4865.

LOCA

LIDADES.

A lta ra  
íbaromé- 

ir ica á 0° 
y  a l n i

v e l del 
m ar en 

imilíme- 
tros.

Tem
pera tu 

ra en 
grados 
cente
sim a

les.

D irec

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

;Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 tn.*.

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.® id.. 
Oporto id.

761,8
763.5 
760,3
762.6

> 763,2

*8,2 
22,0 
49,5 
44,2 
*2,4 1

S.E. . .  
N. E ..  
N. O .. 
N .E . . 
E ste . .

Brisa.
Idem.
Calma 
Idem. 
Brisa.

Despej.®. 
Idem ... .  
Cubierto. 
N iebla... 
Idem ....

Tranq.®

Bella.
»

De leva.

Lisboa id. 762,4 19,8 N. E ... Brisa. Despej.®. »
Badajoz id. 757,4 32,0 Norte. Calma Idem .... »
SanFern.0
álas7m.® 762,2 24,6 S .E ... Vien.® Al.® nube Rizada!

Sevilla á
las 9 m.® 762,4 25,9 Idem.. Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 760,6 25,8 Este. . V.® fte. Cási d.®. Gruesa.
Grana, id. 765,8 24,8 E. S. E. Calma Despej.®. »
Alie. id . . . 765,8 28,2 Este. . Brisa N ubes... Tranq.®
Murcia id. 765,7 26,0 S. O. . Calma Idem ... . »
Valenc. id. 765,8 26,8 N.O. . Idem. Despej.®. »
Barcel.® id 765,4 24,0 E ste.. Idem. Cási d.®. Tranq.®
Zarag. id. 762,4 20,0 N. E .. Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 761,9 49,3 Idem.. Calma Despej.®. »
Búrgos id. 767,6 21,4 Idem.. Brisa Idem.. . .
Vallad, id. 764,0 23,2 S. O .. Calma Idem.. . .
Salam.® id. 763,5 24,0 N .O .. Idem. Idem— »
Madrid id. 764,0 22,5 S. S. E Brisa. Al.® nube »
Cd-Real id 764,9 22,6 S. O ... Calma Despej.®. »
Albaceteid 764,8 21,3 S .E . . Vien.® N ubes... »
Brest á las
7 m añ .\ 764,0 16,8 Idem.. Calma C.®, bru.® En cal.®

Bayona id. 762,0 20,0 Idem.. Brisa. Celajes. . Bella.
Cette i d . . 774,0 23,0 N. E .. Idem. N ubes... En cal.®
Mars.® id.. 765,7 20,4 Idem.. Idem. Al.® nube Idem.
Oporto 6 á
las 9 m.® Oeste.765,8 19,2 Calma Cubierto. Rizada.

Gr.® id. id. 767,2 24,2 N orte. Brisa. Despej.®. »
Ali. id. id 767,4 27,0 N. O .. Idem. Idem .. . . Tranq.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel de*l 

mar.

Tem peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 758,8 41®,3 S. O . . . Cubierto.
Stokolmo.......... » » » »
Viena*. • • • • •. 762,9 14°,0 o .......... Muy nubl.®
Berna.............. ♦ 770,8 4 3®,9 N. E .. . Cubierto.
G reenw ich.*. . 766,6 19®,7 O »
Bruselas........... 766,0 4 7°,3 0 .  s . o . Nubes.
D u n q u erq u e .. 765,8 4 7o,5 N. O .. . Cub., niebla.
París............. 768,9 16®,2 O , , Cubierto.
Burdeos............ 769,6 46° 8 N . . Niebla.
Lyon• • • • * • « . 713,9 48®)0 N. , Despejado.
T u rin ................ 764,6 48®,0 S. O .. .. Idem.
Florencia......... 763,6 21°,0 S. E . . . Cási cub.
Roma.......... 763,1 48\0 O. N.O. Despejado.
Nápoles, • .  • • . 763,5 4 7®,7 N. N.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
42.54 2 arrobas de trigo.
2.029 idem de harina.

43.372 idem de carbón.
4 29 vacas, que componen 47.747 libras de peso.
773 carneros, que hacen 47.634 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR lfAYOR T MENOR.
Carne de v ac a , de 4,950 á 5,450 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de ca rnero ,de  0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 

0,242 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,4 48 á 

0,460 cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 0,44 8 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,4 60 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,4 60 

libra.
PRECIOS DB ORANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.

Precio máximo  4,300 escudos.
Idem m ínim o  3,600
Idem medio..............  3,886

T rigo v e n d id o . .............. U506 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Setiembre de 4865.*»B1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid:
Cotización del 7 de Setiembre de 4 866 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-60 

y 50 ;*á plazo, 44-65 fin cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 38-60; no 

publicado, 38-50 p.; á plazo, 38-90 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 23-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 4 00 de interés anual, id . , 89-00p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , sin cu- 
pon , id. , 84-00.

Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs .,id ., 84-00.
Idem de Obras públicas de id. 4858, id., 80-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 

anual, prim era emisión, id., 402-00.
Idem id. id .déla  segunda emisión, id., 405-00 d.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 77-70 y 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 30-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 400 anual y 4 id. de amortización, 
idem, 89-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 6-43.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  » l/% d. Lugo  » »
Alicante  » l/% Málaga  » %
Almería  » */% Murcia  » Yi
Avila  » » O rense.. . .  % »
Badajoz  » % p. Oviedo  » %
Barcelona. . .  » Va Patencia. . .  » Y*
Bilbao  » Pam plona. » Ve
Burgos  » %P- Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » Yi
Cádiz    4 Yi d. » San Sebas-
Castellón  » » tian ........  » %
Ciudad-Real.. » » Santander. » Vid.
C órdoba ..... » Yi Santiago... » *
Coruña  par. » Segovia. . .  » Y  d.
Cuenca... . . .  » » Sevilla.. . .  » Yi
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » Ye d. Tarragona. » Y
Guadalajara.. » » T eruel.. . .  » %
Huelva  » » T o ledo .... Ye >>
Huesca  » » Valencia... » Yi
Jáen................... » » Valladolid. » »
León  » Y% V ictoria... » 4 p.
Lérida  » » Zam ora. . .  » % d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » Y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Setiembre.— In terio r, 38-50. — Diferida, 
38-59.

Amsterdam 4 de Setiembre. -In te rio r, 39 4 5/17.—Dife
rida, 39 45/4 6.

Lóndres i  de Setiembre. — Consolidados, 89%.—Inte
rior español, 47 Diferido, 39 %.

Paris 5 de Setiembre.—Interior español, 38 Diferi
do, 38 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  b e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Las zarzuelas nuevas en un acto, Los lirios del olm 
vido.— El jardinero.— La epístola de San Pablo.

C a m p o s  E l ís e o s .— Teatro Rossini. — A las o c h o  de la 
noche.— Guglielmo Tell> última del Sr. Tamberlik.

C ir c o  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o .— A  las cuatro y media de 
la tarde y ocho y media de la noche.—Grandes funcio
nes de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


